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1. Introducción

1.1. Real Decreto Ley, el cambio del modelo sanitario

El 1 de Septiembre se cumple el primer aniversario de la implementación del “Real Decreto 
Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Siste-
ma Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones”.

El nuevo modelo ha significado el abandono de la universalidad que caracterizaba a nuestro 
sistema público de salud en favor de un modelo de aseguramientos, un paso cualitativo de 
enorme gravedad, ya que representa un claro retroceso en términos de protección de la salud 
para cualquier persona que viva en el Estado español.

No obstante, el avance sobre el sistema sanitario público no se ha limitado a aquel primer 
Real Decreto Ley, sino que se han sucedido otros que han ido acentuando la exclusión. Así, el 
RDL 1192/2012 de 3 de agosto, por el que se “regula la condición de asegurado y de benefi-
ciario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud”, vino a aclarar algunos puntos polémicos que habían aparecido 
en su antecesor, especialmente aquel que dejaba a las personas mayores de 26 años que 
nunca hubieran cotizado a la Seguridad Social –con independencia de su nacionalidad- sin 
cobertura sanitaria alguna, un extremo que el gobierno se vio forzado a modificar.

Recientemente, se ha promulgado el Real Decreto 576/2013, de 26 de julio, por el que se es-
tablecen “los requisitos básicos del convenio especial de prestación de asistencia sanitaria a 
personas que no tengan la condición de aseguradas ni de beneficiarias del Sistema Nacional 
de Salud...” y se modifican, precisamente, algunos artículos del que le precedía. Un año más 
tarde se pone precio a unos convenios que no hacen más que acentuar la exclusión.

La sucesión de estos RD, sumada al sinnúmero de instrucciones bajo las que cada comunidad 
autónoma va implementando los cambios, dan cuenta del nivel de improvisación que ha se-
guido el Ministerio de Sanidad. La imposición de un mensaje falaz respecto a quienes aportan 
al sistema sanitario (en realidad esa aportación la hacen todas las personas que transitan por 
territorio español, a través de impuestos indirectos como el IVA), la falta de coordinación entre 
los diferentes estamentos que se encargan de la gestión administrativa, el incumplimiento 
de las de por sí excluyentes leyes e instrucciones, la creación de tres carteras sanitarias aún 
sin definir con claridad, la fragmentación de la información y la casi inexistente capacitación 
del personal para afrontar todos los cambios implementados son otras características de una 
gestión irresponsable, improvisada y desordenada de la cartera que preside Ana Mato.

La propia Constitución española en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la 
salud, pero las muertes de Alpha Pam o Soledad Torrico son dos casos que dejan al des-
cubierto el desastre. En términos estrictamente sanitarios, la “prevención” y la “continuidad 
asistencial” son dos claves para mantener una protección cierta de la salud poblacional, y el 
RDL 16/2012 y los que le sucedieron instan a un camino en sentido radicalmente inverso al 
que recomiendan esos postulados.
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1.2. Yo Sí Sanidad Universal, la desobediencia como camino

Yo Sí Sanidad Universal es una plataforma de desobediencia civil que nace como respuesta 
a la publicación y posterior implementación del Real Decreto Ley 16/2012 que impone un 
modelo de asistencia sanitaria de aseguramientos en detrimento de la universalidad que le 
caracterizaba hasta ese momento. 

Esta iniciativa vecinal surge de un grupo de personas usuarias y trabajadoras del Sistema 
Nacional de Salud (SNS), que unieron sus fuerzas con el objetivo de lograr, a través de accio-
nes desobedientes y denuncias públicas, la inmediata derogación de la nueva legislación y el 
restablecimiento del derecho fundamental y universal de protección de la salud, con indepen-
dencia del lugar de origen o situación administrativa de quien requiera la atención.

Con la convicción de que se está vulnerando un derecho que atañe a toda la ciudadanía, “Yo 
Sí” se ha constituido en una respuesta ciudadana que busca extenderse por todo el Estado 
español a través de acciones desobedientes descentralizadas tendientes a que nadie, a que 
ninguna persona, sea privada de su legítimo y constitucional derecho a recibir asistencia sa-
nitaria pública sin discriminación alguna.

Entre otras estrategias, hemos implementado la de los denominados “grupos de acompa-
ñamiento”, una labor de desobediencia activa que comenzamos en septiembre de 2012 de 
forma experimental y que las propias vecinas y vecinos de Madrid y diferentes ciudades han 
ido replicando, cada uno con su propia idiosincrasia, y adaptando sus métodos de funcio-
namiento y actuación a los niveles de exclusión impuestos en las respectivas comunidades 
autónomas.

La presencia de grupos de acompañamiento en Valencia, Barcelona, Canarias, Zaragoza, 
Santander, Murcia, Las Rozas, Alcobendas, son algunos ejemplos de que el camino desobe-
diente no solo es posible, sino necesario.

Así, no sólo estamos logrando que centenas o miles de personas a quienes se les denegaba 
el derecho a una asistencia sanitaria la puedan recibir, sino que seguimos tejiendo una red 
desobediente entre pacientes y personal sanitario, acercándonos, reconstruyendo ese víncu-
lo fundamental entre ambas partes que la inmoralidad de un RDL inhumano y excluyente se 
empeña en cortar.

Un año de construcción colectiva no es fácil y sin embargo nos empuja el sentir de que es 
posible, de que allí donde hace un año encontrábamos un “no” como respuesta, hoy hay 
personas que hacen lo imposible para que nadie se quede del otro lado de la puerta de la 
exclusión sanitaria impulsada desde el Ministerio que encabeza Ana Mato.

Porque si la sanidad es un derecho, desobedecer es un deber… Desde Yo Sí Sanidad 
Universal seguimos luchando por la atención de todas las personas y la derogación del 
RDL 16/2012.
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2. Un año de aplicación del Real Decreto Ley

2.1. Incumplimiento de lo dispuesto en el RDL

La promulgación y posterior implementación del Real Decreto Ley 16/2012 y subsiguientes ha 
estado marcada por una estrategia discursiva tendiente a ocultar sus verdaderos alcances, 
centrando siempre el debate en un terreno de discusiones fragmentadas, inconexas, como 
si cada uno de ellos no tuviera que ver con la característica fundamental que tiene el nuevo 
modelo sanitario: la exclusión.

En ese marco, y según los testimonios recogidos por Yo Sí entre las personas que forman 
parte del colectivo y trabajan en el sistema sanitario público, y otras entrevistas realizadas 
con profesionales de la salud, es notorio el éxito que ha tenido un mensaje de “miedo” que ha 
llevado a una incuantificable cantidad de usuarias y usuarios a desistir de la idea de solicitar 
atención médica. Incluso para muchas personas que tienen derecho a la asistencia, la idea 
de que “si no trabajo no tengo derecho” se ha instalado con una contundencia implacable.

No es de extrañar el éxito de la campaña disuasoria si se atiende a la gravedad de los dis-
cursos oficiales acusatorios tras el anuncio de las nuevas medidas. Frases como las vertidas 
por la ministra de Salud, Ana Mato diciendo “la tarjeta sanitaria es para los españoles” o del 
consejero de Sanidad de Castilla la Mancha, José Ignacio Echániz “no hay que olvidar que 
la sanidad gratuita ha sido fundamental para fomentar el efecto llamada. Mucha gente ha 
cogido una patera porque sabía que en España tenía la asistencia sanitaria garantiza-
da“, o el propio portavoz de los populares en el Congreso, Alfonso Alonso con su “el sistema 
sanitario no puede ser un coladero de inmigrantes”, pusieron el foco sobre este sector de la 
sociedad ya estigmatizado y criminalizado, logrando así un doble efecto: el desinterés –y en 
algunos casos apoyo- de gran parte de la sociedad española, y el “miedo” a una persecución 
–o cuanto menos a una nueva instancia de discriminación- que se instaló en los propios sec-
tores migrantes.

Esta invisibilidad a la que se ha sometido en un principio y de forma prioritaria a quienes 
están en situación irregular, aunque luego ha resultado ser extensible a quienes tienen otra 
condición administrativa, es el gran problema detectado por las trabajadoras y trabajadores 
del sistema de salud, y también por los sectores de la sociedad civil que luchan contra el RDL 
y sus consecuencias. ¿Cómo llegar a ellas?, ¿Cómo romper ese miedo cuando el potencial 
impago de una facturación puede significar no poder regularizarse en un futuro o, en su 
defecto, no poder renovar un permisos de residencia?, éste es uno de los grandes desafíos 
pendientes de resolver.

No obstante no son pocas las personas que aunque señaladas y estigmatizadas deciden 
pelear por su derecho. Y es en ese momento cuando empiezan a encontrarse con barreras 
impensadas: el incumplimiento de las líneas más básicas de los ya de por sí excluyentes rea-
les decretos, por ejemplo en la atención de urgencias.
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2.1.1. Los mismos carteles, el efecto contrario

En el “Servicio de Admisión a Urgencias” del Hospital Ramón y Cajal, puede leerse un cartel 
que dice: “Los usuarios del Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid deberán mostrar su 
tarjeta sanitaria individual para acceder a cada una de las prestaciones  y servicios sanitarios, 
debiendo presentarse acompañando a la misma el documento identificativo de la personali-
dad de su titular, cuando así sea requerido”. (ver documento 1)

Estos recordatorios son una práctica usual que viene de años atrás en los distintos centros de 
salud y hospitales. Las gerencias han ido poniéndolos para que las personas demandantes 
de atención supieran que a efectos de estar identificadas se les pediría la tarjeta sanitaria y, 
en ocasiones, su DNI, tarjeta de residencia, certificado de inscripción comunitaria o, en su 
defecto, el pasaporte.

Hasta el 31 de agosto de 2012, toda persona que estuviera empadronada en cualquiera de 
nuestras ciudades podía acceder a esa tarjeta y por ende, tenía derecho a ser atendida. Así, 
primaba la universalidad y el hecho de la identificación no tenía mayor implicación que la ac-
tuación médica quedara registrada.

El cambio de normativa ha convertido estos carteles en auténticas herramientas de disuasión 
para quienes no poseen una tarjeta sanitaria en vigor y, por tanto, han quedado fuera del sis-
tema. Recordatorios, por consiguiente, que han dejado de ser inocuos para significarse como 
mensajes determinantes cuando una persona a quien han sustraído sus derechos, o cree que 
se los han negado, debe pedir asistencia médica.

El no poseer la tarjeta sanitaria, ese requisito que las gerencias se empeñan en exigir como 
indispensable para acceder “a cada una de las prestaciones y servicios sanitarios” es, enton-
ces, una de las primeras barreras discriminatorias. También ocurre en el Hospital de La Prin-
cesa de Madrid, o en Barcelona, tal como lo demuestra esta foto del Hospital Clínic de aquella 
ciudad, con un cartel que advierte que “para beneficiarse de las prestaciones asistenciales de 
Urgencias sin la cobertura sanitaria del PAMEM o del SCS (tarjeta sanitaria), se reclamará el 
pago de la visita”. (ver documento 2)

En el Hospital de Segovia, por ejemplo, el mensaje era claro: “Les recordamos que es nece-
saria la presentación de la tarjeta sanitaria y el DNI”. (ver documento 3). En febrero de este 
año, desde Yo Sí iniciamos una campaña online exigiendo que el mismo fuera retirado, y la 
respuesta de la gerencia fue que era un cartel con cierta antigüedad con el que nunca hubo 
problemas.

Esta explicación acotada y carente de razonamiento conciliador alguno, viene a corroborar 
que se ha ignorado la nueva situación de muchas personas, y prima el criterio economicista 
impulsado desde el gobierno central sobre el derecho de las personas. 

Situación que resulta más gravosa si se tiene en consideración que según el Artículo tercero 
del RDL 16/2012 las personas “no registradas ni autorizadas como residentes en España” 
recibirán asistencia sanitaria “de urgencia por enfermedad grave o accidente, cualquiera que 
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sea su causa, hasta la situación de alta médica…”, un extremo que se contradice con las exi-
gencias de una documentación que muchas vecinas y vecinos no poseen.

Otra vez el miedo juega un papel determinante, y se agudiza en el caso de quienes pertene-
cen a sectores de mayor exclusión social y estigmatización, en tanto suelen eludir cualquier 
situación conflictiva que consideran les puede exponer en demasía.

No puede ignorarse, entonces, que este problema nace de la negativa por parte de las au-
toridades aseguradoras y sanitarias nacionales, y de diversas autonomías, a expedir a las 
personas migrantes en situación administrativa irregular la tarjeta sanitaria individual (TSI) 
ordinaria, o documento similar que acredite su explícito derecho a recibir esa asistencia que 
el RDL 16/2012 en su artículo 3º prevé para menores de 18 años, en el embarazo, parto y 
posparto y en general para las urgencias.

De no existir esa intencionalidad discriminatoria, no hay razón para que no se cuelguen car-
teles con mensajes “en positivo” en el sentido de que todas y todos tenemos derecho a la 
atención de urgencias, o en su defecto, la trascripción literal del artículo que así lo legisla.

2.1.2. Informar o disuadir: 
Notas informativas y compromisos de pago

Pese al fuerte efecto disuasorio de los mensajes mediáticos y los carteles que hospitales y 
centros de salud muestran en sus ventanillas de acceso a las urgencias, aún hay muchas 
personas que se niegan a renunciar a su derecho a ser atendidas e insisten reiterada y dig-
namente en que se les reconozca.

Es allí donde este sistema excluyente aplica su segunda medida disuasoria: las denominadas 
hojas informativas mediante las cuales se “informa” a las personas que no poseen los docu-
mentos acreditativos que esa asistencia va a ser cobrada.

Tal es el caso del Hospital Infanta Leonor de Madrid, donde la misma es entregada antes de 
brindar cualquier asistencia y explica:

“Le informamos que dispone usted de un plazo de 48 horas para facilitarnos la información 
que le solicitamos para así poder tramitar la factura o la entidad que le asegura. Pasado este 
plazo procederemos a emitir la factura a su nombre y deberá usted tramitar el reembolso con 
su aseguradora” (ver documento 4).

Este documento se refiere con claridad a la emisión de una factura por atención de urgencias, 
es decir vulnerando el único resquicio por donde las personas excluidas han encontrado una 
–de por sí muy limitada- respuesta a su necesidad de recibir atención sanitaria. La hoja actúa 
así como efecto disuasorio en consonancia y complementariedad con los carteles discrimina-
dores colocados en las zonas de urgencias, y contrariamente nada informa sobre el derecho 
a recibir asistencia sanitaria que prevé el antes mencionado artículo 3 del RDL.
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En la casuística recogida en nuestro trabajo no son pocas las personas que nos consta que 
ante esta hoja informativa y la posibilidad de asumir una deuda, han optado por retirarse del 
centro asistencial.

“Chica brasileña en torno a 40 años con papeles. Se había quedado en paro, había agotado 
la prestación y en otoño se quedó sin cobertura sanitaria. Consultó en urgencias por una 
infección de orina leve. Me enseñó el papel informativo que le dieron en admisión (al que 
nos hemos referido antes). Pidió información acerca de si en algún momento se le podría 
facturar la asistencia en urgencias y al no poder asegurar nada al respecto, quiso irse sin ser 
vista…” relató a Yo Sí una médica desobediente que tuvo que persuadir a esta usuaria para 
que consintiera en ser atendida y buscar una solución alternativa para cumplir con su deber 
profesional y asegurar que la paciente seguiría el tratamiento y que no sería facturada con 
posterioridad.

Otra vez el temor juega un papel determinante y para entenderlo, en los casos de las perso-
nas migrantes, es necesario recordar que la Ley de Extranjería 4/2000 prevé como causa de 
denegación de la renovación de los permisos de residencia el tener deudas con hacienda o 
la seguridad social. Por tanto, una sola facturación impagada que puede significar, en conse-
cuencia, el no renovar esos permisos o, si no se tienen, quizá nunca poder obtenerlos.

Esta situación de miedo y discriminación se ve potenciada con los “compromisos de pago” 
que en la casi totalidad de casos se obliga a firmar a las personas que van a urgencias como 
condición previa para ser atendidas. O se comprometen a pagar o su derecho a la asistencia 
puede ser denegado, casos del día a día donde la implementación subjetiva y arbitraria de 
quienes deben aplicarla deja al descubierto la ignominia que representa el RDL 16/2012 y sus 
predecesores. (ver documento 5)

“Invitación” ésta que encierra un elemento coercitivo inherente por un lado al miedo a no reci-
bir atención cuando la apreciación subjetiva de la persona usuaria es que necesita de ella, y 
por el otro, a asumir una deuda impagable que pueda significar empeorar su situación admi-
nistrativa o peor aún, cerrarse las puertas a una posible resolución de esta, la regularización.

Este recurso a la improvisación con la sola idea de excluir y persuadir a quienes se empe-
ñan porfiadamente en hacer valer sus derechos alcanza niveles aún mayores en el caso del 
Hospital Gregorio Marañón, donde las hojas informativas que se dan en distintos idiomas son 
anteriores a esta serie de reales decretos (ver documento 6). Otra vez a nadie parece intere-
sarle el cambio de legislación y las consecuencias desalentadoras que estas informaciones 
sesgadas y arbitrarias pueden tener sobre la población.

Según hemos podido comprobar a través de los grupos de acompañamiento de Yo Sí, la 
emisión de estos compromisos de pago se da en Madrid, al menos en los hospitales Gregorio 
Marañón, Clínico Universitario San Carlos, 12 de Octubre, Infanta Sofía, Fundación Hospital 
de Alcorcón y la Fundación Jiménez Díaz, y en los centros de atención primaria de San Cris-
tóbal, Agustín Lara, Segovia y Tetuán. Aunque también en distintas comunidades autónomas, 
como es el caso de Baleares.
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La percepción, sin embargo, es que resulta una práctica habitual en la mayoría de los centros 
y clínicas, aunque en unos cuantos casos nos consta que muchas personas de la administra-
ción se rebelan ante lo que consideran una inmoralidad: el excluir a personas que necesitan 
de atención sanitaria. “Lo único que yo no hago que me han mandado, es el compromiso de 
pago porque es una tontería”, nos ha comentado una administrativa desobediente.

“La instrucción de las auxiliares es dar los compromisos y no os preocupéis que luego ya se 
encargará el departamento de admisión de ver a quién se le cobra y a quién no, pero el com-
promiso de pago hay que entregarlo. De todas maneras es un caos, lo entregan según quien 
esté en administración de las urgencias, nadie tiene claro quién debe pagar y quién no, al fin 
y al cabo depende de la arbitrariedad de quien atienda”, coinciden en su apreciación algunas 
de las fuentes consultadas.

Subyace en esta medida la irresponsabilidad de dejar en manos de un “departamento de 
admisión”, es decir en manos de personal administrativo, la evaluación de las urgencias y su 
clasificación en si son facturables o no. Incluso desde Yo Sí hemos comprobado que en al-
guna ocasión aislada se ha querido cobrar un importe de 43€ para recibir la atención urgente 
requerida en un centro de atención primaria.

Es necesario recordar en todo caso, que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
la urgencia “es la aparición fortuita en cualquier lugar o actividad de un problema de causa di-
versa y gravedad variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención, 
por parte del sujeto que lo sufre o de su familia”. 

Resulta paradójico, en consecuencia, que un hecho subjetivo y plenamente personal, como 
esa “conciencia” de necesitar esa atención prevista por la propia legislación, se vea desalen-
tada, denegada, coaccionada y/o facturada por decisión de la apreciación de terceras perso-
nas que ni siquiera han tomado contacto con la usuaria o usuario en cuestión y si lo han hecho 
ha sido careciendo de cualquier conocimiento sobre medicina.

No obstante, en el trabajo de los grupos de acompañamiento de Yo Sí Sanidad Universal 
hemos podido constatar que en algunos pocos centros de atención primaria, si bien es el 
personal de administración quien emite un compromiso de pago previo a la atención, será la 
médica o médico la que decida si debe firmarse o no. Un extremo que aunque adquiera visos 
de mayor racionalidad no deja de ser una palmaria vulneración de aquella apreciación subje-
tiva a la que hace referencia la OMS y también de lo establecido por el RDL.

El efecto disuasorio de los compromisos de pago queda plasmado con rotundidad en este 
relato que nos brinda uno de los médicos desobedientes de Yo Sí echando luz sobre la bruta-
lidad que estas prácticas representan:

“Pareja (marido y mujer) de indigentes, rumanos, viviendo en la calle desde hace un mes. 
Traídos por servicios de emergencias (SAMUR) por pedir estos su asistencia en la calle, don-
de se encontraban tosiendo y con aspecto enfermo. Ambos reciben ‘compromiso de pago’ en 
la puerta por lo que se niegan a entrar. Con ayuda de intérpretes se les convence, pero solo 
la mujer, que se siente más enferma, acepta ser valorada (radiografías, análisis) mientras 
el marido no acepta, por no poder cumplir el compromiso de pago. La mujer es ingresada 
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y trasladada a otro centro con el diagnóstico de Tuberculosis. Al marido se le explica que la 
enfermedad es altamente contagiosa y grave, pero, con el papel de compromiso de pago en 
la mano, rechaza atención”, relata este compañero que a diario tiene que inventar nuevas 
estrategias para cumplir con su deber profesional y humano de atender a todas las personas. 

El caso más emblemático de lo que este sistema de coerciones y miedo puede ocasionar es 
el lamentable fallecimiento del senegalés de 28 años, Alpha Pam, ocurrido el 21 de abril de 
2013 debido a una tuberculosis y tras haber pasado por urgencias.

El escándalo que significó esta muerte que claramente podría haberse evitado, derivó en 
el camino más fácil: el cese del gerente del hospital de Inca a donde el joven había pedido 
asistencia en urgencias y en donde se le había hecho firmar un compromiso de pago, y la 
apertura de 3 expedientes administrativos a quienes habían tomado contacto con él. Ante una 
Ley injusta y a la luz de sus consecuencias, también criminales, la culpa recae sobre quienes 
no se animaron a desobedecer y siguiendo lo que leyes e instrucciones dictan procedieron al 
acto administrativo de disuasión y coerción sobre estas personas. (ver documento 7 y docu-
mento 8)

Días después del deceso de Pam, la Consejería de Salud Balear retiró los formularios de 
cobro, vetó la práctica y anunció que retornaría el dinero percibido a quienes se había venido 
cobrando por atención de urgencias (ver documento 9). Sus argumentos fueron que se trató 
de “un error de interpretación de las decisiones del Ministerio de Sanidad”. Errores que cues-
tan vidas, prácticas que se siguen llevando a cabo en casi todo el Estado español. ¿Cuántas 
nuevas muertes habrá que esperar para que realmente empiece a preocuparles la salud de 
cada persona?

Así, partiendo de esta incoherencia administrativa, es el mismo departamento de gestión 
quien luego se encargará de “recordar” a la persona que ha firmado el compromiso, que si 
no presentan la documentación requerida en aquellos carteles que vieron a la entrada de su 
hospital y que se les explicó mediante hoja informativa, Sanidad se verá obligada a facturarle 
por la atención recibida. (ver documento 10)

Efectivamente, el sistema sanitario público de salud se está convirtiendo en un agente re-
caudador que parece incluir entre sus estrategias dinámicas de coerción más propias de las 
entidades bancarias que la humanidad y sensibilidad social que se podría esperar de lo que 
es la prestación de un servicio que debe dar respuesta a un derecho elemental como es el 
de la salud.

2.1.3. La ilegalidad del cobro en los servicios de urgencias

La emisión y el envío de las facturas viene a cerrar este círculo vicioso de improvisación, 
falta de conocimiento de lo que la propia legislación establece, y vulneración del derecho a la 
asistencia sanitaria. 

Siguiendo unas prácticas bastante utilizadas en el sector privado de servicios, a la luz de 
nuestra experiencia parece haberse impuesto la técnica de “primero facturamos, luego recla-
me”. No se explica sino que sean tantas las facturaciones que finalmente son quitadas por 
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demostrarse indebidas. Otra vez queda al descubierto que las intenciones mercantilizadoras 
y recaudatorias priman sobre los derechos de la personas e incluso sobre la de por sí discri-
minatoria Ley.

De acuerdo a los casos que hemos podido seguir a través de nuestros grupos de acompaña-
mientos, en la Comunidad de Madrid la atención en urgencias (solo por la consulta, sin incluir 
pruebas complementarias) tiene un coste de facturación aproximado de 120€ en hospitales 
públicos como el 12 de Octubre, Gregorio Marañón o el Hospital de Getafe, por ejemplo, y de 
unos 200€ en centros de gestión privada, como la Fundación Jiménez Díaz. 

En este punto es sumamente interesante ver cómo la Comunidad de Madrid, contraviniendo 
todas las disposiciones legales hasta ahora conocidas, se ha servido del marco legal esta-
blecido por el ya citado art. 3 del RDL 16/2012 para crear unas instrucciones que abren las 
puertas a asegurarse una mayor arbitrariedad en las posibilidades de cobro y, por ende, po-
tenciar su afán recaudatorio.

Así, mientras el RDL –recordemos- establece que las personas “no registradas ni autorizadas 
como residentes en España” recibirán asistencia sanitaria “de urgencia por enfermedad grave 
o accidente, cualquiera que sea su causa, hasta la situación de alta médica…”, la Instrucción 
de fecha 27 de agosto de 2012 emitida por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid reduce ese derecho a garantizar la asistencia “con independencia del tratamiento 
administrativo posterior”.

Y en esas posibilidades de tratamiento administrativo detalla que “si la persona atendida de 
urgencia precisase seguimiento de su proceso, desde los servicios hospitalarios o desde el 
centro de atención primaria se le facilitará la cita o derivación que corresponda y se le indica-
rá que, para ser atendido, puede suscribir un Convenio Especial para dar cobertura a dicha 
asistencia o, en caso contrario, ésta le será facturada… la prestación farmacéutica a través 
de receta médica oficial no estará incluida…” (ver documento 11)

La sola trascripción de ambos supuestos: la Ley, de máximo rango legal, y la Instrucción, 
que jamás podría ir más allá de lo que marca aquella legislación a la que se adscribe si se 
respeta el principio de jerarquía jurídica inherente al Estado de Derecho, revela la contradic-
ción, incongruencia e inconstitucionalidad de lo ordenado y ejecutado desde la Comunidad 
de Madrid.

Pero más allá de lo estrictamente legal, que es fundamental para analizar la arbitrariedad e 
incompetencia con que se está llevando a cabo la destrucción del sistema público de salud, 
es interesante también todo lo que representa a efectos de la salud de las personas.

Existe un criterio fundamental en la práctica médica que es el de la “continuidad asistencial”, 
el cual implica que hasta la determinación del alta médica se debe hacer un seguimiento de 
la enfermedad y cura de la persona que ha requerido la atención. Un diagnóstico inicial, las 
pruebas necesarias, un segundo diagnóstico de mayor precisión, un tratamiento y seguimien-
to del mismo hasta llegar a la curación y la consecuente alta médica.
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El hecho de que la atención se limite a las urgencias rompe con toda esa secuencia que cual-
quier profesional de la medicina destacará como la opción más adecuada de cara a lograr una 
sociedad sana (siempre acompañada de la imprescindible prevención, también abandonada 
por el nuevo modelo sanitario). No puede hacerse un seguimiento e incluso muchas de 
las veces ni siquiera un diagnóstico preciso si el derecho se ve limitado solo a una 
revisión tan elemental como la visita en urgencias.

Suelen escudarse desde el Ministerio de Sanidad que encabeza Ana Mato en que si es nece-
sario esas pruebas se hacen, pero es en este punto donde todas las instancias coercitivas y 
de miedo a una facturación tienen un efecto rotundamente negativo y, a veces, pese a la gra-
vedad del estado de salud, pueden hacer desistir a una persona de recibir esas prestaciones. 
Y en todo caso, cuando desde el Ministerio se dice que si es necesario se hace no se refieren 
a que en esos casos el/la paciente vaya a estar exento de cobro.

A Alpha Pam, por ejemplo, tras atendérsele en urgencias se le había recomendado una “va-
loración evolutiva en el médico de cabecera”, tal como demuestra el documento difundido 
oportunamente por eldiario.es (ver documento 12). Pero esa atención, como hemos visto, 
tiene sus puertas cerradas a quienes no puedan acceder a pagar por ella. Salud para quienes 
tienen medios económicos. Enfermedad o muerte, para quienes no los tienen.

Recientemente desde nuestra plataforma denunciamos el caso de José (nombre ficticio a 
petición del paciente) que padece un cáncer del que es tratado desde 2007 con metástasis 
a partir de 2011. Una cardiopatía grave, necrosis severa en la cabeza de ambas caderas y 
hepatitis crónica completan su cuadro médico. Pese a la gravedad, en el último año solo ha 
recibido atención de urgencias en una media docena de oportunidades, e incluso en su expe-
diente médico puede leerse que, en el alta con fecha de abril de 2013, la persona que le aten-
dió explicaba que “no puede realizar seguimiento actual, por carecer de tarjeta sanitaria”

“Lleva un año obligado a recurrir a urgencias cada vez que el dolor supera su umbral de to-
lerancia y el caso reviste una especial gravedad no sólo porque se le está sometiendo a un 
sufrimiento inútil al denegársele un derecho reconocido por la Ley, sino que la falta de segui-
miento asistencial genera un ineludible deterioro y agravamiento de las afecciones que pade-
ce y el consecuente dolor”, aseguraron profesionales de Yo Sí que consultaron su expediente.

Desde el trabajo de nuestros propios grupos de acompañamiento y denuncias públicas rea-
lizadas por otras organizaciones es relevante saber que esta práctica ilegal de cobro se pro-
duce no solo en Madrid, sino también en otras comunidades autónomas como Baleares, 
Canarias, Navarra, Valencia o Castilla la Mancha, por ejemplo.

El efecto negativo de este cúmulo de prácticas seguramente pueda entenderse analizando el 
caso de Soledad Torrico, la joven boliviana fallecida en febrero de este año en Valencia, quien 
según denunció su familia padeció un periplo de seis días por varios centros de atención pri-
maria y hospitales donde se le iban dando diagnósticos “leves”, pero sin posibilidades a un 
seguimiento que, tal vez, hubiera evitado su muerte.

Un caso menos grave, pero que demuestra con igual contundencia las descabelladas si-
tuaciones a las que el RDL y las instrucciones del SERMAS están llevando, es el que sufrió 
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un joven marroquí, quien fue atendido de urgencias en el Hospital Gregorio Marañón por la 
fractura de ambos tobillos al caer de una escalera. Hubo que ingresarle y operarle dos veces 
y se fue escayolado a casa. Se le dijo que acudiera a urgencias tanto para retirar la escayola, 
primero, como para revisar la situación en que habían quedado los tobillos tras el tratamiento, 
después. Se le emitieron facturas como si retirar aquella y comprobar la curación no fueran 
parte del proceso hasta el alta médica.

Lo concreto es que la facturación es usual incumpliendo incluso lo que prevé la legislación vi-
gente, y en un marco de caos administrativo en donde todo queda reducido a la arbitrariedad 
y buena o mala predisposición del personal. Este, en muchos casos, carece de herramientas 
formativas para desarrollarla y, lo que es peor, quizá no sea consciente de que cada “no” que 
da, cada facturación que emite, significa mucho más que un mero cobro. Significa la despro-
tección total de una persona cuya vida puede estar pendiendo de que se le reconozca su 
derecho a la asistencia sanitaria.

“El caos burocrático y la confusión que reina en torno a esta cuestión en los propios servicios 
de facturación es intolerable por sus graves consecuencias. En el de La Princesa el otro día 
la mujer que me atendió por teléfono, después de preguntarme a qué me refería “con eso de 
las instrucciones del SERMAS”, me dijo que para retirar la factura le bastaba cualquier papel 
que acreditara que la persona en cuestión no tiene permiso de residencia... aunque no sabía 
qué tipo de papel puede ser ése y confundía todo el rato “sin papeles” con “sin recursos”, 
explica María, una de las compañeras desobedientes que participa de los grupos de acom-
pañamiento.

2.1.4. La denegación de atención sanitaria

En el camino de la vulneración de derechos que implica el RDL, nada se equipara a la de-
negación lisa y llana de la asistencia sanitaria con que algunas veces se encuentran las 
personas en situación irregular. Pese a la negación que las autoridades hacen de estos extre-
mos, el trabajo de los grupos de acompañamiento de Yo Sí Sanidad Universal han permitido 
encontrar casos en donde queda reflejada la arbitrariedad que implica el poder de un “no” en 
manos del personal administrativo.

La denegación de atención en urgencias es el ataque más importante que puede padecer una 
persona y su efecto no solo recae sobre esa usuaria o usuario que deberá volverse a casa, 
sino sobre un entorno social que, estando en la misma situación de exclusión, creerá que 
efectivamente no tiene siquiera derecho a recibir atención en urgencias. Es bastante usual, 
además, que en un núcleo familiar la situación administrativa de quienes lo forman sea la 
misma.

“Varón senegalés llegado a España con posterioridad al RDL, de unos 30-35 años. Fue visto 
en urgencias por fiebre alta y muy mal estado general. Se le diagnosticó Malaria. La intención 
inicial fue ingresarlo en el propio hospital, pero, por la gravedad, el paciente necesitaba un 
fármaco anti-malaria intravenoso que no hay en el Hospital Infanta Leonor, por lo que se ges-
tiona el traslado al Instituto Carlos III, donde no se acepta el traslado por carecer de tarjeta 
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sanitaria. Finalmente es internado en el Hospital 12 de Octubre”, nos relata una sanitaria del 
Hospital Infanta Leonor. 

En un sistema de aseguramientos lo que prima es la relación de costes y beneficios, y ni si-
quiera parece importar un caso de malaria, enfermedad que, según la OMS, se llevó la vida 
de 660.000 personas y afectó a 219 millones en el mundo en 2010 para “pasear” a un enfermo 
durante varias horas hasta que un Hospital acepte su internación. Sanidad y negocio nunca 
han resultado ser buenas compañeras.

Como muestra de estas arbitrariedades, una integrante de Yo Sí que esperaba su turno en el 
hospital relata que:

“Estaba haciendo un acompañamiento en el (Gregorio) Marañón, iba acompañando a una 
chica y había otra persona que al decir que no tenía tarjeta la administrativa le dijo “no puedes 
entrar” y desde mi misma silla la miré y le dije “sí que puede entrar y lo sabes”, y entonces sin 
mediar más palabra le dijo, venga vale, sí, vale, y le gestionó el ingreso”.

Desconocimiento de la legislación, arbitrariedad, miedo también a desobedecer un RDL que 
nadie ha explicado con claridad (las medidas negativas para la población siempre se ocultan) 
y una persona que será víctima de la angustia que supone una denegación de atención y el 
consecuente riesgo para la salud. Estampas del día a día.

2.1.5. La atención a menores

Es indignante comprobar cómo la aplicación del RDL encierra tanta perversidad como para 
crear un sesgo discriminador con las personas menores de edad, para cuya atención sus 
madres y padres suelen ser víctimas de la burocratización de un trámite que en ningún caso 
debería resultar complejo.

Según el RDL en su art. 3 “los extranjeros menores de 18 años recibirán asistencia sanitaria 
en las mismas condiciones que los españoles” (ver documento 13). Sin embargo a diferencia 
de las niñas y niños de origen español, no se ha contemplado la entrega de una tarjeta sani-
taria física, y ni siquiera se han dado instrucciones claras en los centros de atención primaria 
y hospitales para que sepan cómo proceder en estos casos. Así, son innumerables las expe-
riencias de familias a quienes al llegar al centro de salud se les ha denegado la atención de la 
menor o el menor por no poseer la tarjeta sanitaria, remitiéndoles a alguna oficina del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), desde donde nuevamente se les envía al centro por-
que es allí donde deben garantizar este derecho.

La negación del documento físico reviste una especial violencia simbólica porque somete a 
esas niñas y niños a agravios comparativos importantes en el día a día. Por ejemplo, en sus 
centros de estudio, ya que ante actividades específicas como un viaje o campamento solicitan 
que vayan con la correspondiente tarjeta sanitaria, lo que obliga a esas madres y padres a 
tener que solicitar un certificado o credencial que acredite esa situación diferencial, discrimi-
natoria y, sobre todo, estigmatizadora. 
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Incluso la carencia de ese documento físico ha provocado que en muchos centros se derivara 
a los menores a una revisión por urgencias, negándosele la cita con profesionales de atención 
primaria o especialistas de pediatría. Ante una situación así el grupo de acompañamiento en 
Leganés, por ejemplo, se ha visto obligado a compartir nuestros manuales de análisis con el 
personal administrativo del ambulatorio Marie Curie del Barrio de la Fortuna de esa vecina 
ciudad, en tanto se encontraron con una constante negación a dar citas para pediatría a las 
hijas e hijos de personas migrantes, con independencia de la situación administrativa que 
éstas tuvieran. 

En una reunión que un grupo de asesoramiento de nuestra plataforma mantuvo el 15 de mar-
zo de este año con un grupo de trabajadoras sociales del barrio de Tetuán, se nos trasladó 
una inquietud similar:

“Hemos acudido en decenas de ocasiones a los centros de salud de la zona con chavales 
menores con los que tenemos contacto en los dispositivo sociales con los que trabajamos, y 
la tónica general es mandarles “a hacerse la tarjeta al INSS”, pero allí nos dicen que a los me-
nores sin permiso de residencia no se les reconoce el derecho ni como asegurados ni como 
beneficiarios y, por lo tanto, no se les da ninguna solicitud con la cual acudir al centro de salud 
a pedir una tarjeta sanitaria”, explicaron.

Este despropósito constatado en diversos centros demuestra que no se trata de casos aisla-
dos, sino de una constante que tiene que ver con el nivel de improvisación de quienes deben 
asegurar este derecho, en tanto no han recibido la información necesaria para dar un cum-
plimiento acorde a la Ley o, en el rol asignado de tener la “última palabra” han hecho de la 
arbitrariedad una escandalosa forma de denegar derechos legalmente asignados.

Tal es así que desde hace los primeros meses de este año, en algunas oficinas del INSS se 
han visto a entregar un documento explicativo sobre la “distribución de competencias entre 
INSS/ISM y los centros de salud” (ver documento 14). No obstante es preocupante que en do-
cumentos oficiales como el mencionado, las autoridades sanitarias denominen a estas niñas 
y niños como “menores ilegales”, contraviniendo todas las disposiciones y recomendaciones 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) que llama a los Estados del mundo a dejar de 
utilizar la denominación “ilegal” para referirse a las personas migrantes.

No obstante estos documentos, desde Yo Sí Sanidad Universal, a través de nuestro equipo 
jurídico, hemos dejado constancia mediante queja electrónica de la violencia y discriminación 
que implica negar la tarjeta sanitaria física a menores de edad:

“En las oficinas del INSS hay carteles informativos que indican que los menores extranjeros 
en situación irregular no tienen derecho a la tarjeta sanitaria. Estos carteles son claramente 
contrarios a lo dispuesto en el art. 3 ter RDL 16/2012, que dispone que “En todo caso, los 
extranjeros menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condicio-
nes que los españoles”. No cabe una interpretación de esta norma como la que se efectúa en 
los referidos carteles, según la cual ese derecho lo es “igual que los españoles que no tienen 
derecho”, puesto que esta lectura vacía de contenido el precepto citado y constituye una clara 
vulneración de la normativa internacional y estatal de protección del menor. 
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Los carteles deben ser retirados, y en su lugar deben darse instrucciones a los funcionarios 
encargados del reconocimiento del derecho a la tarjeta sanitaria, para que, en cumplimiento 
del RDL, expidan a favor de cualquier menor extranjero, se encuentre o no en situación irre-
gular, el documento correspondiente, por supuesto, reconociendo al menor el derecho a la 
tarjeta sanitaria”, expresamos conscientes que el caos administrativo generado –además- se 
potencia en las familias que más precariedad sufren, ya que incluso muchas veces desisten 
de su idea de volver a solicitar la asistencia para sus hijas e hijos.

2.1.6. La atención a embarazadas

Otro caso lamentable de incumplimiento de las ya destacadas limitaciones que marca el RDL 
16/2012 es la negación de brindar una asistencia a embarazadas, cuando el mismo art.3 per-
mite la “Asistencia al embarazo, parto y post parto” (ver documento 13). En este primer año 
hemos constatado que a muchas mujeres embarazadas por no tener su tarjeta sanitaria, se 
les atiende únicamente por urgencias.

Tal fue el caso de una joven española. Al concurrir a su centro de salud le indicaron que hasta 
que no tuviera su tarjeta solo podrían atenderle de urgencias:

“La chica tenía unos 30años, en paro de larga duración con acceso a algunos trabajos tem-
porales, sin cotización, como fotógrafa “freelance”, sin cobertura sanitaria, aunque con posi-
bilidad de atención sanitaria por ser beneficiaria de su marido, quien también lleva un año pa-
rado y sin prestación por desempleo. Sobreviven en economía sumergida y no van al médico 
habitualmente a nada. 

Descubre que está sin cobertura al quedarse embarazada e intentar una primera cita con 
ginecólogo en su Centro de Salud, donde le indicaron que debía que tramitar la tarjeta como 
beneficiaria para poder ser atendida. La atendí en urgencias por un problema menor y le ex-
pliqué que por estar embarazada tiene garantizada la asistencia, por cuanto la animé a volver 
a su centro de salud a reclamar”, comenta una sanitaria del Hospital Infanta Leonor.

Similar situación vivió el grupo de acompañamiento del barrio de Austrias, que hace un mes 
debió empeñarse en el acompañamiento a una joven rumana embarazada de cinco meses 
quien al sentir dolores en la zona abdominal decidió asistir a su centro de atención primaria, 
donde se le denegó la atención remitiéndola a “conseguir su tarjeta y volver”. Luego de dos 
acompañamientos al INSS y verificar la documentación que poseía, constatamos que tenía 
un certificado de inscripción comunitaria que le autoriza a residir pero no a trabajar, lo que le 
permite acceder a la tarjeta sanitaria como persona “sin recursos”.

Pero tal vez lo más preocupante es lo que nos cuentan matronas consultadas respecto a 
la cantidad de mujeres migrantes que, víctimas del discurso excluyente del miedo, deciden 
llevar su embarazo sin hacer un seguimiento sanitario del mismo. “Hemos constatado que 
muchas mujeres llegan a los centros de salud con embarazos muy avanzados y, en conse-
cuencia, hay determinadas pruebas que no se les puede hacer”, nos dicen, y destacan que 
“cuando vienen es ya porque se sienten mal o tienen algún problema, pero no están teniendo 
un seguimiento adecuado del embarazo”.
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Como consecuencia de ello, hay cribados en prenatales que no se están haciendo porque 
a partir de los seis meses ya no se pueden realizar. Tampoco análisis y pruebas de imagen 
(ecografías para ver malformaciones), pruebas de azúcar, serología (VIH, hepatitis, toxoplas-
ma), son otras pruebas que quedan sin realizarse.

“Incluso desde las guardias de hospital se están pidiendo muchas pruebas de VIH urgente, 
que antes era excepcional, y esto es porque las embarazadas era casi imposible que pasaran 
el embarazo entero casi sin controles. Han notado un aumento significativo de partos de em-
barazos no controlados”, relata un médico del Hospital Gregorio Marañón.

Así, distintas fuentes consultadas nos han podido confirmar que esta circunstancia lleva a 
embarazos de alto riesgo para la madre, tal como ha sucedido, por ejemplo en el Hospital de 
Segovia:

“Llegó una joven mujer marroquí, con un desgarro en el periné por lo que sufrió daños en el 
esfínter anal que se habían producido por un parto doméstico. El niño estaba bien y ella fue 
llevada a urgencias a la desesperada por su esposo cuando vieron que no paraba de sangrar. 
El caso es que el marido contó que no podía pagar el precio de un parto con la implantación 
de la nueva ley si no eras español, y por eso decidió parir en casa”, contó una médica desobe-
diente sobre esta experiencia ocurrida en los mismos días en que la Consejería de Sanidad 
de otra Comunidad, Castilla la Mancha, ponía precio a estas atenciones.

La coincidencia temporal no es un hecho menor, si se tiene en cuenta que vulnerando lo esta-
blecido por el RDL y pasando por encima de los derechos de las mujeres embarazadas, esa 
Comunidad Autónoma fijó en 2.511,65€ la atención en un parto vaginal sin complicaciones, 
tarifa que puede llegar a 6.640,36€ en caso de ser un parto con cesárea con alto riesgo de 
complicaciones. En el Boletín del Estado del pasado 29 de Julio se han fijado precios simila-
res para las actuaciones médicas que se lleven a cabo en los centros sanitarios de Ceuta y 
Melilla (ver documento 15).

Publicaciones que pese a vulnerar la legalidad vigente, se llevan a la práctica obligando a mu-
chas mujeres embarazadas a sobrellevar sus embarazos alejados de los cuidados médicos 
que por ley les corresponden (ver documento 16).

2.1.7. De la Salud Pública al aseguramiento individual: 
La atención a Enfermedades de Declaración Obligatoria

Como una muestra del paradigma neoliberal que rige las políticas sanitarias que se están 
llevando a cabo, la atención y seguimiento de las Enfermedades de Declaración Obligatoria 
(EDO) centran su efectividad en una responsabilidad individual que va en detrimento de la 
salud pública.

Quizá sea en este punto donde todo el aparato coercitivo de miedo y exclusión cobre mayor 
sentido, en tanto resulta incomprensible que el Estado espere de las personas excluidas una 
voluntad de acercamiento para declarar una enfermedad que incluso desconozca. Mucho 
menos esta persona afectada puede saber que una instrucción no abierta al público, sino di-
rigida al personal sanitario, le asiste unos derechos que la legislación se empeña en quitarle.
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Es importante destacar la relevancia del listado de EDO, a las que se suman los Trastornos 
Mentales Graves, en tanto incluye siempre las enfermedades graves transmisibles de vigilan-
cia internacional establecidas por la OMS, es decir, aquellas que pueden ocasionar un grave 
riesgo para la salud pública por su enorme facilidad de transmisión.

Es precisamente ese riesgo potencial que su desatención puede provocar, que hace inexpli-
cable el alcance de un RDL que no ha contemplado estas problemáticas, y de unas instruc-
ciones como las dictadas hace un año, en donde se establece que: “la asistencia sanitaria de 
estos supuestos, salvo que se haya suscrito un Convenio Especial o cuando se estime que el 
proceso evolutivo de la patología vaya a ser inferior a un año, conllevará facturación al usuario 
y, en su caso, la factura será remitida a través del órgano competente de la Administración 
General del Estado, a su país de origen, en virtud de los convenios”. 

Es decir que en casos de infectados de VIH, patología que se extiende más allá del año, si 
bien se da cobertura en cuanto a retrovirales y demás medicamentos, no así a una atención 
periódica que es facturable y que evidentemente mercantiliza el derecho de atención y por 
ende imposibilita o al menos dificulta una continuidad asistencial eficaz de las personas que 
puedan ser portadoras del virus.

A mediados de Julio de 2013, es decir un año después de comenzarse a implementar estas 
políticas, la Comunidad de Madrid ha comunicado al personal sanitario unas instrucciones 
específicas sobre el “Procedimiento de actuación para la dispensación de la medicación a 
personas que no tengan la condición de asegurada o beneficiaria en los supuestos de salud 
pública” (ver documento 14). Extraña forma de interpretar el resguardo de nuestra salud cuan-
do se tarda tanto tiempo en sacar unas instrucciones específicas que pueden evitar contagios 
y situaciones de alto riesgo sanitario para el común de la sociedad.

Además, las nuevas instrucciones adolecen otra vez de asegurar con claridad la continui-
dad asistencial de estos casos, ya que escuetamente refiere que “en caso de necesidad de 
tratamiento crónico se entregará información detallada de cuando debe recoger la próxima 
medicación y en qué centro sanitario”, pero nada advierte sobre asegurar la no facturación 
de controles periódicos que permitan un seguimiento del desarrollo de estas enfermedades.

El caso del joven con Malaria relatado en este informe, o el fallecimiento del Alpha Pam por 
tuberculosis, ambas enfermedades de declaración obligatoria, muestran que el camino ele-
gido por el Ministerio de Sanidad llevará inexorablemente a un crecimiento exponencial en el 
aumento de casos con este tipo de enfermedades.

Dentro de la casuística recogida por “Yo Sí” hemos acompañado dos casos de personas con 
infección VIH que han tenido reiterados inconvenientes para poder obtener su medicación, 
porque aunque tenían derecho a ello, ya no estaban sus nombres inscriptos en el sistema y 
el personal administrativo desconocía cómo proceder para garantizarles ese derecho. Hasta 
que han salido las nuevas instrucciones, 10 meses después de la implementación del RDL, 
ante la duda muchas veces han encontrado un “no” como respuesta a sus reclamaciones 
pese a la gravedad de la enfermedad.
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Tal vez, para comprender la gravedad de la que hablamos, sea necesario mirar lo que está 
pasando en países vecinos que han implementado políticas sanitarias del mismo rango. En 
el caso emblemático de Grecia, no solo asusta le cantidad de personas (griegas de origen y 
migrantes) que han quedado fuera del sistema sanitario público de salud, estimada ya en más 
de un millón, sino fundamentalmente el comprobar que enfermedades como la infección por 
VIH se han disparado en apenas unos años.

Así, según datos del Centro de Control y Prevención de Enfermedades de Grecia (KEELPNO) 
el número de nuevos infectados por el VIH registrados en 2012 doblaba ya los contabilizados 
al comienzo de la crisis. Si en 2009 se registraron 426 nuevos casos, la cifra se amplió a 526 
en 2010, 809 en 2011 y entre enero y octubre de 2012 a 1049 personas. Esto, sin contabilizar 
a esas cientos de miles de personas excluidas del sistema y, por ende, invisibilizadas a efec-
tos también, de protección de la salud pública.

Increíblemente la respuesta gubernamental a este crecimiento exponencial ha sido la crimi-
nalización de esos sectores condenados por el propio Estado. Así, en Mayo de 2013 se ha 
aprobado una ley que autoriza a la detención de personas dedicadas a la prostitución y de 
drogodependientes, asignándoles una culpabilidad que, a todas luces, solo cabe a las auto-
ridades políticas que implementan estos sistemas de salud excluyentes. Una estrategia acu-
satoria y criminalizadora que en su trasfondo ideológico poco se diferencia de la estrategia de 
la consejería de Ana Mato cuando con recurrencia acusa a la población migrante de abusar 
de los servicios públicos de salud.

El contexto social del Estado español, con 5 millones de personas en paro, familias que se 
ven obligadas a vivir en condiciones de habitabilidad que rozan el hacinamiento, deficiencias 
alimentarias severas, altos porcentaje de personas viviendo en riesgo de pobreza o pobreza 
extrema, no parecen ser datos alentadores teniendo en cuenta que la trasmisión de muchas 
de las enfermedades de declaración obligatoria se potencia en ámbitos de extrema precariedad.

Precisamente, un grupo de científicas y científicos del London School og Hygiene & Tropical 
Medicine de Reino Unido, en un estudio publicado en junio de 2013 en la revista especializa-
da “British Medical Journal”, han advertido de un posible repunte de casos de VIH y tubercu-
losis en España. 

“Nuestro análisis es el primero en examinar el impacto global de las medidas de austeridad en 
España en el sistema sanitario, y los resultados son de una gran preocupación”, reconoció a 
los medios de comunicación una de las autoras del estudio, Helena Legido-Quigley, que junto 
al resto de especialistas criticó que muchas de las medidas adoptadas para ahorrar dinero “no 
tienen una fuerte base de evidencia”. “Si no se corrigen, la situación podría empeorar con el 
riesgo de que aumenten los casos de VIH y tuberculosis como se ha visto en Grecia”, destaca 
la comunidad científica.

Como era de esperar, desde el Ministerio de Sanidad español, han restado importancia a 
estos estudios argumentando que se garantiza la atención a todas las personas (extremo que 
en nuestra casuística hemos podido determinar es falso) y brindando unas estadísticas que, 
al igual de lo que sucede en Grecia, obvia la cantidad de personas excluidas del sistema.
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Es importante, en todo caso y trascendiendo a una estadística muchas veces sesgada, cen-
trarnos en las dificultades para el control epidemiológico de estas enfermedades por culpa 
de las propias restricciones del RDL y la aplicación de estas políticas de exclusión sanitaria.

“Las enfermedades de declaración obligatoria son infecciosas y transmisibles. Su detección 
requiere pensar en ellas y hacer unas pruebas. Por ejemplo en el caso de la tuberculosis de 
transmisión aérea, el diagnóstico de enfermedad activa a veces necesita un alto grado de 
sospecha sobre todo si la persona está inmunodeprimida, o es una niña o niño pequeño y 
además estudiar la cadena de transmisión.

Nosotras participamos en un estudio multicéntrico para el manejo de los contactos de pa-
cientes que han podido transmitir la tuberculosis. Entre ellos además puede estar el caso 
“índice”, o sea el que pudo transmitir la enfermedad al paciente. Las personas más expuestas 
son quienes conviven, o compañeras y compañeros de clase o trabajo, si están en lugares 
cerrados. 

En nuestra búsqueda de contactos, encontramos cada vez un número más alto de convi-
vientes de todas las edades y nacionalidades, que pueden estar en distinta situación frente 
al RDL. 

Cuando se trata de alguien en situación irregular, pero con número de historia en el hospital, 
hasta ahora hemos podido hacer las pruebas sin problemas, pero cuando no tenían tarjeta les 
hemos mandado a admisión donde personal administrativo, donde a pesar de llevar una nota 
exponiendo el caso les han dicho que necesitan primero arreglar su tarjeta sanitaria y les han 
hablado de pago. Esto nos ha ocurrido en varias ocasiones y lo hemos solventado mandado 
a la urgencia con un informe de sospecha caso índice y les han dado número.

Pero esta cadena no tengo dudas que puede fallar en otros centros y el resultado, como ha 
quedado demostrado, puede ser el de Alpha Pam”, grafica una especialista de Madrid con-
sultada sobre las consecuencias que está teniendo la nueva política sanitaria Estatal y de la 
comunidad.

El abandono de políticas de prevención es otro factor preocupante que puede acarrear con-
secuencias graves de Salud Pública a mediano plazo. Por ejemplo el cobro de vacunas “op-
cionales” como la de la meningitis, imprescindible para la prevención de casos de otra de las 
enfermedades de declaración obligatoria como lo es la enfermedad meningocócica.

“Me han dicho que hay dos vacunas opcionales para pinchar a los dos meses de vida, entre 
ellas la de la meningitis, o sea casi nada” relató molesta Laura, Joven madre española. “No 
están subvencionadas y cuestan 145 euros. Y esta es sólo la primera toma (que en total son 
3 ó 4). ¡145 euros! Así que dentro de unos años posiblemente veamos a niñas y niños con 
meningitis porque sus madres y padres no pudieron pagarles las vacunas opcionales”. “Qué 
vergüenza” exclamó a la salida de su centro de salud.

Ya a comienzo de los años ’80, cuando las políticas que hoy se implementan en el Estado 
español destruían el estado de bienestar en Gran Bretaña, líderes políticas como Margaret 
Thatcher decían que las soluciones debían pasar por lo individual. “Están situando el proble-
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ma en la sociedad. Y la sociedad no existe. Hay hombre y mujeres individuales, y también hay 
familias”, su paradigma era que ningún gobierno puede hacer nada excepto a través de cada 
persona, y las personas necesitan mirar por sí mismas en primer lugar.

La misma responsabilidad individual que exigen las enfermedades de declaración obligatoria 
que, como se está viendo en otros países, puede llevarnos a graves problemas colectivos en 
tanto poner en juego nuestra salud pública. No puede cargarse la responsabilidad sobre las 
mismas personas a las que se les dice reiteradamente que no tienen derechos y, por ende, 
están excluidas del sistema sanitario de salud.

2.1.8. La atención a enfermedades diagnosticadas antes del 
31 de agosto: La incertidumbre sobre el futuro de sus derechos

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) mediante la instrucción ya referida de 27 de agos-
to de 2012, pareció garantizar la atención “de todos los procesos cuyo tratamiento se haya 
iniciado antes del 31 de agosto de 2012… sin que generen ningún tipo de facturación de su 
importe al usuario”.

Sin embargo, también en este caso los grupos de acompañamiento y trabajo de “Yo Sí” han 
podido detectar una innumerable cantidad de situaciones donde esta atención se ha visto de-
negada porque las personas que demandaban el cumplimiento de sus derechos no poseían 
tarjeta sanitaria en vigor. Otra vez la arbitrariedad, y en muchos casos el desconocimiento de 
los alcances de esta instrucción, se venían plasmados en un “no” que significaba un mensaje 
desalentador para la usuaria o usuario enfermo y su entorno familiar y social.

Al ya citado caso de José, a quien con graves afecciones se le denegó la atención continua-
da por su médico de referencia durante casi todo el año (a partir del trabajo de uno de los 
grupos se ha logrado normalizar su situación) se suman muchos casos más con patologías 
diagnosticadas con anterioridad del RDL 16/2012, tales como diabetes, hipertensión, pruebas 
especializadas, o incluso operaciones cuyas fecha fueron anuladas, en un incumplimiento 
flagrante de la legalidad vigente.

“Un chico bengalí con diabetes diagnosticada antes del 31 de agosto llegó a ‘Yo Sí’ a través 
de unos compatriotas suyos. Primero lo acompañamos al Centro de Salud Martín de Vargas, 
que era el que supuestamente le correspondía, y allí les dijeron que sin tarjeta no podían 
atenderle y punto. Volvimos un par de días después con las instrucciones del SERMAS en 
la mano y claramente el auxiliar era la primera vez que las veía. Tras leérselas, nos envió al 
INSS, pero le dije que no, que debían darle de alta como TIR. Llamó a otra auxiliar, que me 
pareció que era la superior, y esta dijo que sí, que conocía las instrucciones, que esa misma 
mañana le habían llegado y se las había remitido al equipo. Nos pidió el padrón para darle 
de alta como TIR: pero como el chico se había cambiado de casa, la mujer comprobó que 
ahora le tocaba el Centro de Salud de Alameda, así que nos fuimos y allí ya no hubo ningún 
problema, conocían la instrucción y le dieron de alta y le dieron cita con el médico de cabecera 
para el día siguiente”, relata Marta, una de las acompañantes que advirtió oportunamente del 
desconocimiento que en muchos centros tenían de la existencia de esta instrucción.
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Es nítida la contraposición de dos posturas ante una misma Ley, que muestra lo perversa que 
puede ser –y de hecho lo es- una comunicación intencionadamente opaca y confusa que se 
hace desde las autoridades sanitarias sobre los derechos que asisten a las personas. No obs-
tante, es necesario destacar ante esta contradicción en el actuar de personal administrativo, 
que pese a las múltiples irregularidades detectadas también es una satisfacción en el trabajo 
del día a día comprobar que un importante sector ve con preocupación los cambios normati-
vos, se rebela y desobedece a la injusticia que esconde la legislación impuesta.

“Acompañamos a una mujer joven de origen dominicano, madre de un bebé de pocos me-
ses, con un proceso de tiroides diagnosticado antes del 31 de agosto. Tenía una cita en 
el Centro de Especialidades de Pontones, pero al tener su tarjeta antigua, en admisión le 
dijeron que ya no tenía derecho, por cuanto al leer nuestros pasquines se dirigió a nosotras.  
Fuimos a su centro de salud y ahí ya fue todo muy fácil, porque las administrativas cono-
cían en profundidad las Instrucciones, así que le dieron el alta como Transeúnte sin Per-
miso de Residencia (TIR) y de ahí volvimos a Pontones y le dieron las citas sin problemas.  
Le conté todo y le dejé copia de las instrucciones del SERMAS para que pudiera defenderse y 
le dije que si tenía problemas, que me llamara”, cuenta otra de nuestras acompañantes, quien 
recuerda que aquella mujer había sentido el rechazo como un acto racista.

Otra vez la violencia simbólica que oculta cada denegación y que hace mella en cuerpos cas-
tigados por la exclusión. Pero que en esta oportunidad nos permite profundizar en un tema 
fundamental: ¿qué pasará con el derecho de estas personas a partir del 1 de septiembre 
de 2013?

Como bien establece el relato la forma práctica de asegurar este derecho hasta el momento 
ha sido dar de alta a estas personas en el sistema SIP-CIBELES “mediante el establecimiento 
de un tipo específico –Transeúnte Sin Permiso Residencia-“, el mismo procedimiento utilizado 
para los ingresos por urgencias, aunque aclara que tendrá una “vigencia inicial de 1 año”.

¿Esto significa que a partir del 1 de septiembre próximo esa alta ya no tendría validez? 
¿Ampliará la posibilidad de acceso a ese derecho la Comunidad de Madrid? ¿Decidirá 
subir las ya amplias cotas de exclusión sanitaria a la que se está sometiendo a la po-
blación desde la implementación del RDL? 

A menos de una semana del vencimiento de estas altas provisorias, y la entrada en vigor 
del reciente RD 576/2013 sobre convenios especiales de prestación de asistencia sanitaria 
a personas que no tengan la condición de asegurada ni de beneficiarias, hace temer a dife-
rentes fuentes consultadas que se elimine la posibilidad de dar de alta como “Transeúnte sin 
Permiso de Residencia”, y se obligue a firmar esos acuerdos.

De darse este nuevo paso en la mercantilización de la salud pública, una gran cantidad 
de personas que hasta ahora –aunque con serias limitaciones y trabas burocráticas- 
estaban pudiendo hacer valer su derecho, no podrán pagar los nuevos convenios y 
pasarán a formar parte de los colectivos excluidos. Nuestra sociedad, entonces, estará 
un poco más enferma.
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2.2. La verdadera exclusión sanitaria: 
más allá de las personas sin papeles

Paralelamente a la sanción del RDL 16/2012 los discursos oficiales tendieron a desviar la mi-
rada de la sociedad hacia las personas migrantes en situación irregular, señalándolas como 
las culpables de la necesidad del cambio y las únicas que quedarían excluidas del nuevo 
modelo sanitario.

Desde “Yo Sí” denunciamos ya en aquel momento que este cambio suponía la exclusión de 
cientos de miles de personas del derecho a recibir atención sanitaria y el repago de medica-
mentos y de ciertas prestaciones sanitarias, con independencia de la situación administrativa 
de las usuarias y usuarios. El nuevo modelo de aseguramiento, sosteníamos, iba en detri-
mento de la universalidad y nos condenaba a vivir en una sociedad más enferma, con mayor 
exclusión y desigualdad.

En solo un año la cantidad de sectores que padecen esta exclusión es mucho mayor que 
aquel inicialmente apuntado por las autoridades políticas y, lo que es peor, todas las medidas 
que progresivamente se van implementado, más las consecuencias de modelos similares 
implementados en otros países, nos hacen temer que esa exclusión vaya en progresivo au-
mento.

La primera señal de las verdaderas intenciones del Gobierno español fue el mismo RDL 
16/2012 que establecía dejar fuera de la condición de personas aseguradas o beneficiarias a 
toda aquella mayor de 26 años que no hubiera cotizado nunca. Con la nueva legislación exis-
tía la posibilidad, entonces, de que muchas personas mayores de 26 años quedaran excluidas 
según los requisitos del RD1088/1989 aún en vigor, que establecía que todas aquellas que 
conviviesen con sus padres (y no estuviera casas o en pareja) y cuyas rentas familiares su-
perasen el IPREM (una variable que se calcula en función del salario mínimo interprofesional 
y el número de miembros de la familia) quedaban excluidas. El IPREM 2013 para una familia 
de 4 miembros es 14.377,79 €. Esto significa que un hijo mayor de 26 años que vivía con sus 
padres y las rentas familiares eran superiores a 14.377,79 € quedaría sin atención sanitaria.

Además quedaban excluidas aquellas personas mayores de 26 años que no habían cobrado 
prestación de desempleo y no podían acreditar no tener recursos económicos suficientes, las 
mayores de esa edad que dejaran el trabajo voluntariamente y percibieran un salario superior 
al mínimo interprofesional (si carecían de cónyuge o éste no estaba asegurada/o) y quienes 
tuvieran también más de 26 años y becas cuyo importe superara el salario mínimo interpro-
fesional.

En un contexto de desocupación alarmante, superior al 50 por ciento en los sectores jóvenes 
del país, rápidamente la ministra Ana Mato debió retroceder en sus intenciones y con el RDL 
1192/2012, de 3 de agosto, reguló las condiciones para estar en el grupo de personas ase-
guradas, beneficiaras de aquellas, o asimiladas, además de derogar el de 1989. Así, ambos 
RD entraron en vigor a la vez, el 1 de septiembre de 2012, por cuanto no dio tiempo a que la 
exclusión de los grupos señalados, se implementara. 
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No obstante el cambio de modelo quedó instalado, desvinculándose el derecho a la asistencia 
sanitaria del simple hecho de vivir en el Estado español, y sometiéndolo a unas condiciones 
de aseguramiento que hay que cumplir. Ese cambio, disimulado tras fuertes campañas me-
diáticas, ha permitido ocultar los niveles de la exclusión que el nuevo modelo genera y que 
aquí detallamos:

a) Sin vinculación a la Seguridad Social con rentas superiores a los cien mil euros. Si 
bien es cierto que la variable económica fijada es alta, resulta preocupante que el derecho a 
la atención se haya reducido a una condición económica sin ninguna disposición legal que 
asegure que ese límite de ingresos exigible no sufrirá variables en un futuro. La sola posi-
bilidad de que eso suceda –tal como ya ha ocurrido en Grecia o Portugal, por ejemplo- es 
potencialmente un grave peligro de nuevas y más amplias exclusiones sociales, tal vez hasta 
alcanzar aquella pretensión inicial de dejar fuera del sistema de atención a todas las personas 
mayores de 26 años que nunca hayan cotizado.

b) Personas de origen comunitario y sus familiares. Los RDL 16/2012 y 1192/2012 han 
servido como trasposición de la Directiva 2004/38 de la Unión Europea, por cuanto en virtud 
del nuevo modelo sanitario se modifica el RD 240/2007 sobre entrada, libre circulación y re-
sidencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el acuerdo sobre Espacio Económico Europeo.

Este cambio implica que toda aquella persona de origen comunitario o su familia que desee 
residir por más de 3 meses en el Estado español deberá acreditar ingresos económicos para 
vivir y un seguro médico contratado. Debe contar “con un seguro de enfermedad que cu-
bre todos los riesgos en España y garantiza a la autoridad nacional competente, mediante 
una declaración o por cualquier otro medio equivalente de su elección, que posee recursos 
suficientes para sí y los miembros de su familia para no convertirse en una carga para la 
asistencia social del Estado español durante su período de residencia”, expresa la nue-
va legislación.

En la práctica esto significa que cualquier persona comunitaria o familiar de ella para 
residir legalmente en territorio español deberá demostrar esos requisitos, es decir que 
su derecho se ha mercantilizado. Y esto, que mediáticamente se ha informado como un 
punto que afecta solo a inmigrantes, en realidad implica que familiares directos de españolas 
y españoles –de origen o que hayan obtenido la nacionalidad por cualquiera de las opciones 
posibles- de no poder pagar el seguro privado o uno de los convenios que entrarán en vigor el 
1 de septiembre de 2013, ya no sólo no tendrán derecho a la sanidad, sino ni siquiera a vivir 
en el Estado español.

¿Pero qué ocurre si, una vez obtenido el permiso de residencia comunitaria, estas personas 
quieren dar de baja su seguro privado para pasar a formar parte del Sistema Nacional de Sa-
lud? Según el RD 1192/2012 de 3 de agosto, a priori perderían su condición de aseguradas y 
podrían pasar a estar como beneficiarias de la tarjeta sanitaria de su familiar asegurado, si es 
ese el caso. Pero no todas. El artículo 3 de este RD excluye de esa posibilidad a las perso-
nas ascendientes (madres y padres) y a las hijas e hijos mayores de 26 años que no tengan 
una discapacidad igual o superior al 65 por ciento y no están cotizando a la seguridad social. 
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Una alternativa sería que obtuvieran su condición de personas aseguradas por tener ingre-
sos inferiores a los cien mil euros, pero este es un extremo que suele negarse dado que una 
Instrucción interna del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) ha establecido que “a 
partir del 24 de abril de 2012, nacionales de un país distinto de España no tienen derecho 
a la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud por este tipo de aseguramiento 
(no superar el límite de ingresos) por cuanto que la concesión de la residencia en España 
por más de tres meses sin actividad requiere, entre otras condiciones, que el extranjero dis-
ponga para sí y los miembros de su familia, de recursos suficientes para no convertirse en 
una carga para la asistencia social en España durante su periodo de residencia, así como de 
un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en España.”

Es decir, en las instrucciones del INSS van más allá del propio RDL y marcan una fecha de 
corte al derecho de estas personas: todas las que solicitaron la residencia después del 24 de 
abril de 2012, y que no pueden ser aseguradas por cotizar ni como beneficiarias, quedarán 
excluidas. Es lo que le ocurre a quienes son ascendientes: no pueden ser beneficiarias y 
tampoco aseguradas por límite de ingresos porque obtuvieron su permiso de residen-
cia después del 24 de abril de 2012. Son personas excluidas con permiso de residencia 
en vigor. Y tienen casi imposible poder conseguir un seguro en la sanidad privada, 
porque no ve rentable a estas personas y se niega a brincarles cobertura.

Desde los grupos de acompañamiento de “Yo Sí” hemos constatado esta exclusión en al me-
nos 3 casos, dos de ellos en la comunidad de Madrid y otro en Valencia, pero potencialmente 
hay más personas padeciendo esta situación, pese a que el Gobierno se ha empeñado en 
negar que suceda.

“Un joven bengalí con nacionalidad española ha traído a su madre de 65 años a residir a 
Madrid tras el fallecimiento de su esposo. La señora tiene problemas de corazón y diabetes 
(toma insulina) y necesita ser operada de un ojo. En el Centro de Salud le han dicho que debe 
contratar un seguro privado, pero en todas las aseguradoras consultadas se han negado a 
darle esa cobertura, su madre no es rentable tampoco en los privados.

“Yo pensaba que al traerla iba a estar mejor y ahora no la cuidan en ningún lado, la dejan 
morir. Hemos venido a vivir una buena vida, no para estar así sin médico y morir así. Dicen 
que sólo les pasa a la gente sin papeles, pero no es verdad”, expresaba resignado el joven al 
llegar a contar su caso a Yo Sí.

El grupo de acompañamiento de Lavapiés acudió al Centro de Salud de Agustín Lara con este 
joven y su madre, y pese a mostrar que su permiso de residencia está aprobado y otorgado 
el número de NIE, continúa la negativa de atención porque ni siquiera pueden darle de alta 
como Transeunte sin permiso de Residencia (TIR) porque en este caso sí lo tiene y hacerlo 
sería un acto de desobediencia contra la Ley que, en este caso, no están dispuestas a hacer. 
Y explican que tendrá que ir al médico de urgencias “cuando esté grave”, aunque indican que 
en el INSS les han comentado que si puede haber una solución.

Una vez visitadas dos oficina del INSS niegan que la madre pueda ser asegurada por límite 
de ingresos porque ha obtenido el permiso de residencia después del 24 de abril de 2012. 
Tampoco puede ser beneficiaria ni asegurada cotizante”. 
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De este relato subyace que personas como la mujer citada, tampoco tienen cobertura de 
urgencias con cargo a fondos públicos. Según el artículo 3ter del RDL 16/2012, de las per-
sonas no aseguradas ni beneficiarias sólo los extranjeros no registrados tendrán derecho a 
la atención de urgencias con cargo a fondos públicos. Los padres y madres reagrupados que 
obtuvieron su residencia después del 24 de abril se han tenido que registrar en las Oficinas 
de Extranjeros como paso previo para obtener su permiso de residencia. Al hacerlo, quedaron 
fuera de la ínfima cobertura que ofrece el gobierno al dejar abiertas las puertas de las urgen-
cias a la personas migrantes en situación irregular.

c) Quienes tienen permiso de residencia no laboral obtenido después de 24 de abril 
de 2012. En algunos casos, por ejemplo de ascendientes que han llegado por reagrupación 
familiar, quedan exceptuadas de cualquier posibilidad de atención por el sistema público de 
salud y, posiblemente, las aseguradoras privadas se nieguen a hacerles seguros que no les 
resulten rentables. 

d) Cotizantes en el régimen especial de trabajo doméstico. Las trabajadoras y trabaja-
dores del servicio doméstico se rigen por un Régimen laboral especial que no reconoce su 
derecho a cobrar el paro. Por ende, cuando estas personas dejan de cotizar, si son migrantes 
y han obtenido sus permisos con posterioridad al 24 de abril de 2012, no tienen derecho a se-
guir aseguradas dado que el mismo está limitado a quienes al no estar trabajando, cobran una 
prestación de la Seguridad Social, o han agotado la prestación o el subsidio por desempleo 
u otras prestaciones de similar naturaleza y están dadas de alta en búsqueda de empleo. En 
todo caso, estas personas y quienes sean beneficiarias a su cargo, conservarán el derecho 
de prestación sanitaria durante un período de 90 días naturales.

e) Quienes no han cotizado lo suficiente para acceder a cobrar prestación por desem-
pleo. Si han obtenido su permiso de residencia o residencia y trabajo luego del 24 de abril 
de 2012, su derecho a la atención sanitaria una vez terminada la relación laboral si no han 
cotizado lo suficiente para acceder a la prestación o el subsidio por desempleo, se extenderá 
únicamente por 3 meses ya que no puede ser considerada asegurada por no estar cobrando 
prestación o haberla cobrado ya y estar de alta en el paro, y además no puede contemplarse 
dentro de los aseguramientos “por límite de ingresos”. 

A estos grupos deberían sumarse además otras exclusiones de rango más concreto pero no 
menos importante al tratarse también de una claro retroceso en los derechos sociales, como 
la negación a mujeres solas o lesbianas a acceder a tratamientos de reproducción asistida a 
través del sistema público de salud, une extremo interpretable que desde hace años se vie-
ne aplicando en diferentes comunidades autónomas, caso Madrid, pero que ahora adquirirá 
rango de Ley. 

La reducción de esa prestación a parejas formadas por una mujer menor de 40 años y un 
hombre de menos de 55, sin ningún hijo común previo y que cuenten con un diagnóstico de 
esterilidad tras haber realizado el correspondiente estudio y que no hayan recurrido ninguno 
de los dos a una esterilización voluntaria, es otro violento acto de discriminación y pérdida de 
derechos en favor de una interpretación ideológica del concepto familia.
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f) Quienes han perdido su permiso de residencia y trabajo, pese a haber cotizado e 
incluso cobrado la prestación: aunque el discurso oficial centra el nuevo modelo de asegu-
ramiento defendiendo la necesidad de vincular los aportes a la seguridad social con el acceso 
a la atención sanitaria, este supuesto de exclusión demuestra que ni siquiera esa relación 
se está respetando, ya que no son pocas las personas que han pasado años aportando a la 
seguridad social y, sin embargo, al no poder renovar su documentación se quedan fuera del 
sistema.

2.3. Otros efectos perniciosos de los RDL: 
la atención sin tratamiento farmacológico

Atendiendo a la entramado de reales decretos e instrucciones, desde Yo Sí Sanidad Univer-
sal somos conscientes que dadas las muchas limitaciones y exclusiones establecidas, aún 
consiguiendo la atención de todas las personas se estaría lejos de asegurar una situación 
de salud pública, especialmente por la cantidad de personas a quienes no corresponde una 
cobertura farmacéutica de sus tratamiento y, por ende, se ven imposibilitadas de continuar los 
tratamientos asignados por profesionales de la salud.

Al ya conocido modelo de “repago” por el cual se han aumentado las cuantías a pagar por 
los medicamentos, se suman medidas de concreto afán recaudatorio, como han sido a lo 
largo de este año casos como el del “euro por receta” que se estableció en la Comunidad de 
Madrid con la arbitrariedad de asegurar que si la Justicia le daba la razón ante las demandas 
interpuestas reclamaría a todas las personas desobedientes los importes adeudados pero, en 
caso contrario, no devolvería lo ilegítimamente recaudado. 

A lo largo de este informe han quedado plasmadas las diferentes situaciones de exclusión 
a las que son sometidas diferentes personas y colectivos sociales. La exclusión sanitaria en 
este marco es un hecho que cobra enorme relevancia en un contexto social de precariedad 
generalizada y empobrecimiento de la población.

No es difícil encontrarse con profesionales de la sanidad que relatan cómo, especialmente 
personas adultas con alta medicalización, que hasta antes de estos RD tenían asegurada 
una cobertura íntegra, llegan a sus consultas reclamando se le quite alguno de los fármacos 
recetados por imposibilidad de pago.

Esta situación es muchísimo más gravosa en los casos de las personas que son atendidas 
por urgencias. Como hemos visto, a la arbitrariedad de la permanente intención de cobrar por 
estas prestaciones que deberían ser gratuitas, se suma que no dan cobertura farmacéutica, 
por cuanto la prescripción se realiza en una receta no financiada por el Sistema Nacional de 
Salud (la conocida como receta blanca). Es decir que estas usuarios y usuarios deberán pa-
gar el 100 por ciento del coste de sus medicinas.

El extremo más delicado de esta realidad es el de las personas que padecen las denomina-
das enfermedades crónicas, por cuanto deben hacer un uso continuado de la medicación 
durante toda su vida.
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Existen para estos casos numerosos medicamentos que en la esquina superior izquierda de 
su cupón precinto presentan un punto negro denominado “císero”, lo que significa que dicho 
medicamento tendrá una aportación reducida, es decir que sólo pagará un 10% del valor 
del medicamento, siempre y cuando la cantidad a abonar no sea superior a 2,64 euros. Si 
fuese superior, tan solo se pagaría ese límite de 2,64.

Es evidente entonces, que en el contexto de exclusión actual potencialmente son muchas las 
personas que padeciendo enfermedades crónica tienen que hacer frente a una medicación 
altamente costosa e imposible de pagar.

“Un joven bengalí que es diabético, tras sufrir un infarto le han puesto un sten en el Hospital 
12 de Octubre. Al salir del hospital, en el alta de urgencias le piden cita preferente para revi-
sión con el cardiólogo y le dan las recetas de toda la medicación que tiene que tomar. Son 
recetas normales de hospital, blancas y verdes, con código de aportación, (no recetas blan-
cas). En la farmacia, como Karim no tiene tarjeta y se la piden, le cobran la totalidad de los 
medicamentos diciéndole que cuando tenga la tarjeta que vuelva que le devuelven el dinero. 
Son 120 euros. Y eso cada mes. Es medicación que no puede dejar de tomar, no se lo puede 
permitir. Le han hecho una intervención que es de riesgo y es cara, pero no puede seguir un 
tratamiento que es indispensable para que no tenga problemas graves de salud.

Personas de Yo Sí Sanidad Universal (facultativo y acompañantes) vamos con el chico y un 
amigo suyo al Hospital para pedir la cita con el cardiólogo. En admisión primero nos dicen 
que no es posible, luego que si dan la cita habrá que facturar y nos derivan al centro de salud 
para ver si le pueden dar de alta. Finalmente tras muchas gestiones que para una persona 
que desconoce estas alternativas serían imposibles de conocer y realizar, se encuentra una 
solución. Hasta allí ni siquiera consultas en redes de beneficencia podían asumir tan alto 
coste de los medicamentos.

Esta situación que por el empeño de los grupos de acompañamiento encontró resolución es 
un extremo casi imposible para el común de las personas, el “no” como respuesta, la imposibi-
lidad manifiesta expresada por quienes atienden es un muro imposible de franquear y la única 
esperanza es dar con algunas de las muchas personas desobedientes que entienden de la 
injusticia de la nueva legislación. De lo contrario se estará condenando a muchas personas a 
llevar su enfermedad sin posibilidades de suministro de la medicación adecuada.

2.4. Los convenios especiales, privatizar diciendo que es público

Cuando desde la sociedad civil comenzamos a denunciar la exclusión sanitaria que escon-
día el RDL 16/2012 y los que le siguieron, desde el Ministerio de Sanidad lo desmintieron 
argumentando que para aquellas personas que no tuvieran la condición de aseguradas o 
beneficiarias de aquellas, se podría suscribir un convenio especial, accediendo a la asisten-
cia sanitaria mediante el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la 
suscripción de dicho convenio especial.

Tal es así que esa opción que ya aparecía en el primero de los reales decretos, también 
aparecía reflejada en las primeras instrucciones que la Comunidad de Madrid emitió, el 27 de 
agosto de 2012. Esa posibilidad, que se instaló como una verdad absoluta terminó por con-
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vencer incluso a las propias personas que trabajaban en la sanidad o en el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), donde no pocas veces se le informaba a la gente excluida que 
podía adherir a esos convenios.

“La trabajadora que nos atiende en el INSS nos dice, en tono jocoso, que la solución es que 
se case. Luego, más seria, insiste en que los convenios especiales que anunció el gobierno 
para las personas no aseguradas están en vigor, que no estamos bien informados y que va-
yamos a la oficina de la Seguridad Social de la calle Cruz para suscribirlo. Cuando llegamos 
allí nos desmienten que existan los convenios: “no los han hecho y parece que no lo van a 
hacer”, nos dicen. Se sorprenden por la situación de desatención en la que se encuentra esta 
madre de ¿pero no puede ser beneficiara tuya? ¿Y tampoco puede tener la tarjeta de límite 
de recursos?, nos preguntan. No conocen la instrucción del INSS. Se la enseñamos. Hacen 
fotocopias”, relata un integrante del grupo de acompañamiento de Tetuán, sobre unos hechos 
sucedidos en julio de 2012. El desconocimiento empezaba a notarse y la improvisación a ser 
una práctica habitual.

Incluso la “Instrucción Técnica de actuaciones sobre la asistencia sanitaria a prestar por el 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón a todas aquellas personas que no tengan la condi-
ción de asegurada o beneficiaria”, de fecha 5 de septiembre de 2012, recomendaba que “en 
todos los casos, sea facturable o no la asistencia al paciente, a aquellos que no dispongan de 
cobertura, debe invitárseles siempre a que formalicen el convenio especial de asegura-
miento” (ver documento 17).

Sin embargo, el tantas veces anunciado convenio recién tomó forma en el Real Decreto 
576/2013, de 26 de julio, es decir hace escaso un mes, y será de aplicación posiblemente 
a partir del 1 de septiembre próximo. El Art 8 establece que este convenio servirá para ac-
ceder a la “cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud”, 
que comprende “todas las actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación que se realicen en centros sanitarios o sociosanitarios, así como el transporte 
sanitario urgente, cubiertos de forma completa por financiación pública”. 

Esto demuestra que es un convenio incompleto, restrictivo y sesgado, que promueve la in-
equidad y exclusión desde el momento que deja fuera la prestación farmacéutica que sí po-
seen las personas aseguradas y sus beneficiarias, y no se implementa en condiciones de 
igualdad como pregonan las autoridades sanitarias, aunque deja abierta la posibilidad de que 
sea cada Comunidad Autónoma quien decida sumar más servicios a esa cartera básica. Ade-
más, la firma del mismo no dará lugar a la expedición de la tarjeta sanitaria.

Algunas características de los nuevos convenios con:

Requisitos para subscribirlo: acreditar la residencia al menos un año anterior a la suscripción 
de este seguro, empadronamiento en la comunidad autónoma en la que se solicita, y no tener 
suscrito ningún otro seguro. 

Aún por saberse que entiende el Ministerio de Sanidad por “residencia” (tengamos en cuenta 
que en extranjería se habla de residencia en aquellos casos en que alguien tiene permiso 
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para residir y de estancia continuada para aquellos que viven en condición irregular), lo con-
creto es que quedan excluidas las personas de reciente llegada al Estado español.

Solicitud de suscripción: deberá hacerse a través de los diferentes registros públicos y la 
administración contará con 30 días para responder, caso contrario la solicitud deberá darse 
como estimada por silencio administrativo positivo. Una vez aprobado el convenio, la persona 
interesada contará con un tiempo de 3 meses para formalizarlo.

Precio del convenio: si quien lo suscribe tiene menor de 65 años deberá abonar 60€ por mes, 
si es mayor la cuota mensual asciende a 156€.

Este importe puede ser revisado en función de la evolución del coste de las prestaciones de 
la cartera común básica, es decir, puede aumentar progresivamente. Además las comunida-
des autónomas que sumen prestaciones podrán también hacer subir ese coste, aunque si la 
persona contratante requiere una atención fuera de esa comunidad sólo tendrá cobertura de 
la cartera común básica y no por todo lo que está abonando. En síntesis, se implementa un 
modelo diferenciador entre unas comunidades y otras.

Es evidente que la idea de “dar plena virtualidad al principio de aseguramiento universal” a 
través de estos seguros, queda descartada desde el momento que la posibilidad de garantizar 
un derecho queda sometida a la mercantilización del mismo. Y en el contexto de desocupa-
ción y precariedad imperante, no resulta extraño pensar que no serán pocas las personas que 
no puedan acceder a estos.

Impagos: en caso de que una persona no pueda hacer frente a dos mensualidades seguidas, 
no paga la primera de las mensualidades o al tercer impago sin continuidad, se perderá el de-
recho a usar el seguro y no podrá volver a solicitarse hasta un año más tarde. No contempla 
el RD ninguna medida alternativa de solución que no sea la violenta e inmediata pérdida del 
derecho, es decir, actúa la administración como cualquier agencia aseguradora de carácter 
privado.

En síntesis el nuevo sistema de convenio especial, no es más que una propuesta privada más 
que entra a competir en un mercado donde las aseguradoras ya vienen desde hace un año 
procurando aprovecharse de la exclusión propiciada desde el Estado español. 

Incluso, hay planes privados que en algunos casos resultan más accesibles desde el punto 
de vista económico, lo que permite sospechar que este profundo cambio de modelo busca en 
realidad, la privatización del sistema sanitario público y que esa enorme masa de personas 
excluidas encuentren en el sector privado una respuesta más económica que la que el propio 
Estado les brinda. 

No puede soslayarse que, en muchos casos, la necesidad de contar con un seguro ni siquie-
ra es por enfermedad, sino para obtener el permiso de residencia, por cuanto prima en esos 
casos la visión enteramente economicista a la hora de encontrar una respuesta.
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2.5. Aplicación dispar del RDL 16/2012 
en las distintas Comunidades Autónomas

El Real Decreto ley 16/2012 fija las directivas marco respecto a la implementación del nuevo 
modelo sanitario; y las Comunidades Autónomas, a su vez, han podido trasladar el modelo 
adecuándolo a su funcionamiento.

En la práctica, este hecho ha supuesto una aplicación muy diferente del RDL 16/2012 en cada 
Comunidad Autónoma, ahondando la brecha de desigualdad que éste ha generado. Instruc-
ciones y normativas propias de los Servicios Sanitarios de cada Comunidad, que regulan el 
derecho a la asistencia y las condiciones para recibirla, provocan que la misma persona tenga 
derechos o no en función de su lugar de residencia.

La complejidad de los decretos aprobados por el gobierno central aumenta exponencialmente 
al analizar las instrucciones autonómicas; instrucciones que en muchos casos no han llegado 
a los profesionales que deben aplicarlas y que desconocen cómo actuar en un entramado 
burocrático difícil de resolver para una persona que precise asistencia y quiera defender su 
derecho a la misma.

Dentro de esta dispar aplicación, se pueden observar algunas coincidencias entre Comuni-
dades, como por ejemplo la facturación en urgencias, los problemas en la atención de per-
sonas sin tarjeta (embarazadas y menores de edad) y la exclusión de personas en situación 
irregular.

Estos hechos nos permiten asegurar que el cambio de modelo se está aplicando con contun-
dencia en todo el Estado español.

Las particularidades de las instrucciones de cada Comunidad, un breve análisis de las mis-
mas y un resumen ejemplificado de la situación actual se pueden encontrar en el Anexo “Apli-
cación del RDL 16/2012 en las diferentes Comunidad Autónomas”.
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3. Un año de Yo Sí Sanidad Universal

3.1. Acompañamientos

3.1.1. Red de Grupos de Acompañamiento

Tras la creación del colectivo como respuesta a la aprobación del ya citado RDL, se estableció 
como objetivo prioritario la extensión de la desobediencia entre sanitarios y usuarias, para lo 
cual era imprescindible tejer una red lo más amplia posible. A partir de la formación del primer 
grupo de acompañamiento, en el barrio madrileño de Lavapiés, los y las integrantes de Yo Sí 
se han dedicado a la realización de talleres por los distintos barrios y localidades de Madrid, 
así como de otras regiones, que han dado lugar a la formación de un total de 41 grupos re-
partidos por todo el Estado.

De ese total, 19 están asentados en la Comunidad de Madrid, 16 de ellos dentro de la capital. 
En cuanto a la actividad que realizan estos grupos, destaca la realización de acompañamien-
tos, los cuales, basándose en los manuales que se han diseñado y que están disponibles 
en www.yosisanidaduniversal.net, están dirigidos a dar apoyo a las personas excluidas en la 
reclamación de los derechos que como seres humanos les corresponden. Como media, se 
puede afirmar que los grupos más activos en Madrid vienen realizando unos cinco acompa-
ñamientos a la semana.

Además de esta labor, los y las integrantes de los grupos se dedican a difundir el mensaje de Yo 
Sí entre las y los sanitarios, con el fin de hacerles ver que la desobediencia a este RDL es, de 
momento, la única vía para poder garantizar la salud y también la dignidad de muchas personas 
que residen en nuestro país. También es importante la actividad de los grupos en la visibiliza-
ción de los casos de exclusión a través de la prensa, así como en lo que tiene que ver con la 
interposición de reclamaciones en casos de denegación y/o facturación de la atención sanitaria.

3.1.2. Extensión a otras CCAA

La labor de formación emprendida por los y las integrantes de Yo Sí también ha dado sus 
frutos fuera de la Comunidad de Madrid. Así, se puede hablar de la existencia de grupos de 
acompañamiento en Santander, Fuerteventura, Murcia, Sevilla, Toledo, Zaragoza, Barcelona 
(9) y Valencia (7). Como puede observarse, son estas dos últimas las ciudades que concen-
tran una mayor actividad. 

Concretamente, en Barcelona, gracias a la organización de las y los usuarios se ha conseguido:  

-Rectificación de una circular interna del ICS en el que se difundía que embarazadas y me-
nores eran casos facturables. “El texto de rectificación sigue siendo algo ambiguo y se ha 
solicitado una nueva modificación”, dicen los compañeros de Barcelona.
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-Control y penalización a los centros sanitarios que tengan carteles o algún otro tipo de difu-
sión en la que se advierta que sin tarjeta sanitaria ni DNI o NIE no se atiende a los pacientes.

-Compromiso de los responsables de difundir entre todos los trabajadores sanitarios e insistir 
en la prioridad de atención al paciente antes que el cobro o la facturación: primero se atiende, 
después se factura.

-Instauración de la declaración jurada como vía para alegar la falta de recursos económicos 
y no realizar el pago de la atención sanitaria, en los casos en los que se tuviera que facturar. 

-Compromiso de revisar los plazos del proceso de empadronamiento (requisito impuesto para 
obtener la atención con cargo a fondos públicos), especialmente en aquellos casos en los que 
exista una necesidad de atención médica.

-Aceleración de procesos, rectificaciones de protocolos, certificaciones de derecho a atención 
especializada (ya que tiene que ser solicitada desde Atención Primaria).

3.1.3. Las redes desobedientes como camino 
de reivindicación de los derechos

El pasado mes de mayo se puso en contacto con Yo Sí una trabajadora social de un centro 
de salud de Madrid para informar de que un ciudadano cubano con permiso de residencia en 
España por reagrupación desde febrero comenzó a presentar al mes siguiente algunos sínto-
mas como debilidad y edemas en piernas. Su hija, que es médica, comenzó a tratarle hasta 
que los problemas empezaron a agravarse.

Su hija había pedido la asignación de un médico de cabecera pero en el centro la derivaron 
al INSS para tramitar la tarjeta sanitaria. Paralelamente, había recurrido a la sanidad privada 
para hacerle algunas pruebas diagnósticas (análisis y TC-Scanner de tórax abdomen), en las 
que se descubrió que tiene varias metástasis, probablemente de un cáncer de colon que le 
fue intervenido y tratado con quimioterapia en Cuba hace años. 

En dos ocasiones contactó con el INSS, donde primero dijeron que no sabían qué hacer con 
casos como este, para después negarle el derecho a ningún tipo de asistencia en el sistema 
público. Palabras textuales del funcionario del INSS: “que lo lleven a la privada”. El padre 
acumulaba un mes y medio desde el diagnóstico sin conseguir cuidados paliativos. 

En ese momento, la hija del afectado recurrió a un abogado y a la trabajadora social del cen-
tro, que contactó con Yo Sí Sanidad Universal. Gracias al acompañamiento y a la complicidad 
de una administrativa desobediente se consigue darle de alta en el sistema informático y se le 
asigna un médico de cabecera, que tramita la atención paliativa a domicilio (ESAD). 

La trabajadora social también recurrió a Médicos del Mundo, que acude con la familiar del 
afectado al INSS dónde nuevamente les deniegan el reconocimiento del derecho a asistencia 
sanitaria, en virtud de las modificaciones introducidas por los RD 16/2012 y RD119/2012, 
según las cuales los ascendientes reagrupados no tienen reconocido el derecho a asistencia 
sanitaria como beneficiarios.
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El 14 de Junio se hace denuncia pública a través de dos medios de comunicación (eldiario.es 
y El Mundo). Otros medios (SER y la Sexta) contactaron con el Ministerio, donde niegan que 
se esté denegando atención sanitaria. Los documentos internos del INSS dicen lo contrario.

Un mes más tarde, el afectado fallecía en su casa sin que se le hubiera reconocido el derecho 
a asistencia sanitaria por parte del Gobierno español y siendo atendido por médicos desobe-
dientes al RDL.

3.2. Talleres, charlas y reuniones

Con el propósito de difundir el mensaje de Yo Sí y de extender la desobediencia entre sani-
tarias y usuarios, los y las integrantes de la plataforma se han mostrado muy activos durante 
todo este año en la realización de talleres y charlas, así como en la organización de reuniones 
con colectivos que podrían contribuir a poner fin a la exclusión y, por qué no, a la consecución 
de nuestro fin último, que no es otro que la derogación del RDL.

En total, se han ofrecido 72 charlas informativas, incluyendo participaciones en jornadas, 
encuentros y asambleas organizadas por distintos tipos de agrupaciones. Asimismo, se han 
realizado 26 talleres para la formación de grupos de acompañamiento.

Unido a esto, y dado que el colectivo sanitario es nuestro principal aliado de cara a dejar sin 
efecto la exclusión impuesta por el Gobierno, hemos tenido 26 charlas-reuniones en centros 
de salud, 17 con trabajadores y trabajadoras del ámbito de los servicios sociales y se han rea-
lizado 8 talleres en hospitales. Asimismo, estamos preparando una campaña de difusión hacia 
el colectivo sanitario para el último tramo del año, en la que haremos un nuevo llamamiento a 
la desobediencia, dado que entendemos que a medida que va pasando el tiempo va cobrando 
más importancia la implicación de estos profesionales en la lucha contra la exclusión. 

Antes de eso, y a modo de balance, se puede concluir que Yo Sí ha conseguido llegar a 163 
espacios en los que sus integrantes han podido aprender y compartir nuevas ideas y expe-
riencias, así como extender la propia campaña.

3.3. Difusión entre la población excluida y no excluida

Tan importante como la formación y la concienciación del personal sanitario con respecto a la 
exclusión y la necesidad de desobedecer el RDL ha sido y es la labor de difusión de la cam-
paña entre la población afectada y no afectada, ya que la improvisación y la ambigüedad que 
ha seguido a la implantación de la nueva normativa ha generado cierta sensación de temor 
y desprotección entre las y los excluidos y también en algunos no excluidos que creen serlo. 

Por este motivo, se lanzó a finales del año pasado una campaña informativa por distintos cen-
tros de la Comunidad de Madrid vinculados a los colectivos más afectados, que se consumó 
con el reparto de unas 28.000 octavillas con un impacto estimado en 82.000 personas. El pro-
pósito de esta acción fue el de informar de la existencia de Yo Sí, así como de los grupos de 
acompañamiento, para que las personas que han sido excluidas o creen haberlo sido puedan 
solicitar de nuestro apoyo en la reclamación de sus derechos. 
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Unido a esto, y con la intención de trascender la frontera de la población afectada, estamos 
trabajando en una acción de visibilización de la campaña que consiga trasladar nuestro men-
saje al resto de la sociedad, ya que entendemos que todos y todas deberíamos implicarnos 
en la lucha contra esta medida inmoral e inhumana, que hoy afecta a miles de personas, 
pero mañana puede perjudicar a muchas más, ya que lo que se ha introducido es un cambio 
profundo en el modelo de prestación sanitaria. Un modelo que ha dejado de ser solidario para 
convertirse en excluyente. 

3.4. Otras acciones

Otra de las experiencias de éxito que hemos tenido en Yo Sí es la que tuvo lugar en el Hos-
pital de Segovia hace unos meses. La gerencia del Servicio de Salud de Castilla y León y los 
responsables de este centro habían colocado una nota informativa en la oficina de admisión 
de urgencias en la que se indicaba la obligatoriedad de acudir a este servicio con la tarjeta 
sanitaria, pese a que el RDL garantiza la atención de urgencias a todas las personas que 
residen en el Estado español. 

Desde Yo Sí entendimos que el cartel podía disuadir a las personas afectadas de acudir a 
dicho servicio en caso de no disponer de tarjeta, y solicitamos al Sacyl la retirada del mismo, 
con la consiguiente respuesta negativa.

Eso dio lugar a la puesta en marcha de una respuesta coordinada consistente en el lanza-
miento de una campaña de recogida de firmas a través de la plataforma Avaaz, que se saldó 
con unas 2.000 muestras de repulsa en 2 días, así como el envío masivo de reclamaciones 
al portal del Sacyl, para hacer ver a los responsables del mismo que estábamos dispuestos a 
llegar hasta el final con este asunto. 

De esta forma se consiguió la retirada del cartel, aunque se volvió a colocar posteriormente. 
La bravuconería de la gerencia del Sacyl se disipó cuando los medios de comunicación hicie-
ron público el caso, contribuyendo así a la retirada definitiva de la nota del Sacyl.

En un año de aplicación del Real Decreto Ley 16/2012 han sido muchas nuestras experien-
cias. Pero ver el trabajo realizado nos obliga a seguir avanzando, con el ideal de que la uni-
versalidad de la Sanidad sea una bandera abrazada por todas las personas, con la convicción 
de sentir que cada día somos más, con la esperanza de que es posible obligarles a derogar 
el RDL… Con la fuerza que da la razón de defender nuestros derechos contra sus negocios.

La ministra Ana Mato y su séquito de asesores han necesitado poco tiempo para desmem-
brar nuestro sistema público de salud, pero ni estamos dormidas ni estamos quietas, somos 
personas tejiendo redes con la suficiente fortaleza como para mantener en alto nuestra rei-
vindicación.

Porque esta Ley es injusta seguiremos desobedeciéndola, porque sus consecuencias son po-
tencialmente mortales seguiremos reclamando su derogación, porque nos priva de nuestros 
derechos seguiremos exigiendo justicia.
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Anexo: 
Aplicación del RDL en las diferentes 
Comunidad Autónomas

A.1. Catalunya

En Catalunya la “Instrucció 10/2012” del  CatSalut amplía la cobertura del RDL 16/2012, el 
Departament de Salut da cobertura sanitaria a personas sin autorización de residencia y 
sin recursos económicos suficientes, estableciendo para ello un requisito mínimo de 3 meses 
de empadronamiento continuado en algún municipio de esta comunidad autónoma.

Se establecen dos modelos de acceso diferenciados:

1. Tarjeta Sanitaria Individual (TSI) Nivel 1.- Personas empadronadas entre 3 meses y 1 
año con ingresos inferiores a la renta mínima de inserción (RMI): tienen derecho a atención 
Primaria, cobertura farmacéutica de un 40% y atención urgente. En el caso de precisar aten-
ción Especializada, la debe solicitar el médico de cabecera. Se incluye, en este Nivel 1,  la 
atención especializada de los centros de atención primaria (RAE)  y consultas externas de 
los hospitales.

En el caso de precisar  atención hospitalaria programada (intervenciones quirúrgicas y trata-
mientos largos) deberá contar con la autorización del CatSalut. El trámite lo realiza el hospital 
que está atendiendo al paciente.

2. TSI Nivel 2.- Personas empadronadas hace mas de 1 año con ingresos inferiores a la RMI:  
tienen derecho a atención Primaria, cobertura farmacéutica de un 40%, atención urgente y 
atención Especializada. La tarjeta emitida tiene validez sólo por un año y a cada caducidad 
deberá gestionarse nuevamente el trámite de solicitud.

También la Instrucción refuerza la garantía otorgada por el RDL sobre atención de urgencias, 
a embarazadas (durante embarazo, parto y puerperio) y a menores de 18 años en las mismas 
condiciones que los ciudadanos españoles.

Y el Parlamento de Catalunya aprobó una moción según la cual se asegura que las personas 
inmigrantes con enfermedades incluidas en programas de interés sanitario puedan tener 
acceso a la atención urgente, primaria o especializada en función del caso, y al tratamiento 
de su enfermedad. Estos programas en esta comunidad autónoma son:

- Atención a drogodependencias.

- Prevención y atención al sida/infección por VIH 

- Prevención y control de infecciones de transmisión sexual

- Vacunaciones
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- Prevención y control de enfermedades transmisibles, como la  tuberculosis, la hepatitis, la 
meningitis 

No obstante, hasta la fecha no se han concretado las vías administrativas para asegurar el 
acceso a estos programas de interés sanitario, aunque sí existen circuitos a través de los 
servicios especializados (dentro del mismo sistema público de salud) y algunas ONG que 
facilitan la Tarjeta en estos casos, como por ejemplo para personas portadoras del VIH.

Sin embargo, las instrucciones dadas por el Insituto Catalá de la Salut (I.C.S.) son de facturar 
a embarazadas y menores de edad no empadronadas en Catalunya  o que lleven menos 
de tres meses empadronados. En el resto de centro  sanitarios, los centros concertados no 
gestionados por el ICS, también  se está negando la atención a embarazadas y menores, o 
procediendo a su  facturación y cobro.

Desde el CatSalut también se ha dado la directriz de facturar todas las visitas urgentes a 
las personas sin tarjeta sanitaria. Algunos centros sanitarios como el Hospital Clínic de Bar-
celona tienen carteles en el servicio de admisión de urgencias avisando que se reclamará el 
pago de la atención urgente en caso de no disponer de Tarjeta Sanitaria. (Documento 2)

En caso de no disponer de recursos económicos la instrucción es no facturar estas visitas, 
pero no está establecida la manera de acreditar la falta de recursos o si habrá un formulario 
para “declaración de de falta de recursos”, ni existe un límite económico estipulado a partir 
del cual esté indicado facturar.

Estas instrucciones van en contra de lo establecido por el RDL estatal. También va en 
contra de la Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor. 

Como agravante a estas instrucciones se están produciendo muchas otras irregularidades en 
la atención a las personas sin tarjeta sanitaria como:

Se niega la atención urgente. En ocasiones porque el personal administrativo tiene órdenes 
de la dirección del centro, Y otras veces se esgrime el argumento de que “esto no es una 
urgencia”.

 Se intenta  dar una factura y cobrar antes de realizar la atención sanitaria urgente.

 Se exige la firma de un compromiso de pago previo a la visita médica urgente.

En consecuencia, los colectivos excluidos son:  

1 - Personas sin documento acreditativo de su  identidad: pasaporte, NIE, DNI... 

2 - Personas  sin permiso de residencia que no estén  empadronadas o que tengan me-
nos de 3 meses de padrón.

3 - Personas sin permiso de residencia, empadronadas en Catalunya, que tengan unos ingre-
sos mensuales superiores a la Renta de Inserción Mínima.
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4 - Ciudadanos/as  de países de la Unión  Europea no registradas como residentes en Espa-
ña. También las registradas con la condición de no tener cobertura por el INSS

5 - Las  personas con visado de estudiante  no tienen derecho a la atención  sanitaria públi-
ca, tampoco en caso de embarazo. A los hijos/as de estas  personas, pese a ser menores de 
edad, también se les está negando la atención sanitaria normalizada.

Hay varias iniciativas que están luchando con éxito contra esta exclusión sanitaria. Tal es el 
caso de la Plataforma per una Atenció Sanitaria Universal a Catalunya, PASU_Cat, (sanitatx-
tothom.blogspot.com) tiene varias líneas de acción: recoge denuncias por irregularidades en 
la  atención sanitaria, difunde la situación de exclusión en los medios de comunicación y las 
redes sociales y se reúne periódicamente con el departament de salut para exigir soluciones 
a los problemas que sufren las personas sin tarjeta sanitaria para obtener atención.

También las personas que trabajan en varios centros de Atención Primaria han lanzado una 
campaña de Desobediencia Civil, mediante la cual ya se está visitando con normalidad a las 
personas que quedan excluidas por la instrucción catalana. http://desobeeix.wordpress.com/

Recientemente se  empezado a organizar grupos de información y acompañamiento en 8 
barrios de Barcelona: http://sanitatxtothom.blogspot.com.es/p/blog-page_8.html 

Aunque llevan pocos meses de camino, su labor de información en los barrios ha hecho que 
muchas personas consigan salvar los obstáculos burocráticos para tramitar su tarjeta sanita-
ria. Gracias al acompañamiento, se ha conseguido la atención a menores de edad y embara-
zadas en algunos centros que la estaban denegando. También se han cancelado facturas por 
atención urgente o por atención a menores de edad.

A.2. Comunidad Valenciana

Desde que se aprobó el RDL el conseller de sanitat expresó que en esta Comunidad se ga-
rantizaría la asistencia sanitaria a toda la población. Pero en la práctica se ha comprobado 
que esto no ha sido así y la desinformación entre las personas usuarias y la parte trabajadora 
del sistema de salud, la arbitrariedad en la atención y los casos de exclusión se han ido dando 
desde el primer día.

Las instrucciones de la Conselleria de Sanitat establecen una modalidad de tarjeta para per-
sonas sin recursos (NA sin recursos CV) que teóricamente servirían para garantizar la aten-
ción a los inmigrantes irregulares. Textualmente dicen que esta tarjeta “no reconoce derecho 
a cobertura sanitaria pública gratuita. No obstante, dadas las especiales condiciones sociales 
y económicas de este colectivo se establecerán de forma específica las condiciones de fac-
turación o gratuidad de las asistencias de carácter urgente” y agregan que “en la Comunidad 
Valenciana se garantizará la asistencia sanitaria en cualquier caso, independientemente de 
la situación de aseguramiento y de las condiciones de facturación debiendo atenderse a todo 
el mundo”. 

Esta ambigüedad es la que provoca que cada cual las interprete a su manera. Desde quien 
considera que se deben cumplir con los criterios de universalidad y atender a todas las per-
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sonas, hasta quienes interpretan que se deben facturar. Al final, la normativa deja a voluntad 
del personal administrativo y sanitario decidir a quién se atiende y a quién no, con la respon-
sabilidad y los riesgos que ello conlleva. Esto propicia que los prejuicios que pueda tener una 
persona con este poder decisor sobre el colectivo migrante determinen en muchos casos que 
alguien pueda recibir atención.

“En una misma cola de un centro de salud, dependiendo de la persona con la que te encuen-
tres, será más fácil conseguir que te atiendan o casi imposible. Además, en cada departamen-
to o en cada centro de salud hay unas normas diferentes. La arbitrariedad es total y esto hace 
que cada acompañamiento sea un mundo. Nunca sabes con que te vas a encontrar. Con los 
que hemos tenido más problemas son con los administrativos, ya que son ellos los que hacen 
de filtro en el sistema sanitario”, relatan sobre sus experiencias integrantes de los grupos de 
acompañamiento en aquella Comunidad Autónoma.

En tal sentido nos cuentan varios casos: 

“Señor de Mauritania de 38 años en situación regular en protección internacional, se acerca 
al grupo de acompañamiento porque había acudido al centro de salud por una gastroenteritis 
y se le negó la asistencia porque según la administrativa no tenía derecho.

Mujer de Nigeria sin permiso de residencia y con hijo español. Va al ambulatorio con su an-
tigua tarjeta sanitaria y le dice la administrativa que ya no tiene derecho a la asistencia sani-
taria, y nada más. No le informa de que existe una tarjeta para personas sin recursos, ni que 
tiene derecho a la atención urgente, ni la derivan a la trabajadora social. Este es el caso más 
común que encontramos. Las personas que van solas al centro de salud suelen salir de allí 
sin ser atendidas y creyendo que ya no tienen derecho a la sanidad, ni siquiera a las urgen-
cias. Los acompañamientos para estos casos, para la primera visita al ambulatorio después 
de la entrada en vigor del RD, han sido determinantes.

En Gandía, el servicio de urgencias se negó a atender a una mujer rumana que carecía de 
recursos si no firmaba previamente un compromiso de pago de 132 euros. La mujer sufría 
fuertes dolores y le diagnosticaron diabetes. Después de ser atendida la remitieron al centro 
de atención primaria, sin tener en cuenta que, al carecer de tarjeta sanitaria, no puede ser 
atendida por un médico de cabecera ni puede acceder un tratamiento ni a un seguimiento de 
su enfermedad.

El caso más grave encontrado en Valencia es el de Soledad Torrico, que acudió a un Centro 
de Salud con un cuadro de tos y no la atendieron porque dijeron que su tarjeta no era válida, 
cosa que no era verdad, tan sólo estaba deteriorada y no se pararon en comprobarlo. A partir 
de aquí comenzó un periplo por las urgencias de varios hospitales y centros de salud. Una 
semana después murió en el rellano de su casa esperando a los servicios de urgencias, al 
que hacía dos horas que había llamado. Soledad sí tenía permiso de residencia.

También relatan un caso de una persona con permiso de residencia pero que carece de de-
recho porque no está cotizando: 
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Este es el caso de una mujer argentina que vino hace poco a Valencia mediante un reagru-
pamiento familiar. En ningún caso su hija fue informada de que no iba a tener derecho a la 
sanidad pública gratuita. Fue al intentar solicitar la tarjeta para su madre en el centro de salud 
cuando pusieron trabas y la derivaron al INSS. Allí le informaron de que las personas regu-
larizadas con posterioridad al RD que no están cotizando no tienen derecho a la asistencia 
gratuita. Esta mujer tiene 71 años y ha sufrido un cáncer del que está recuperada. Pero su 
hija teme que pueda volver a enfermar en cualquier momento y no sabe cómo podrá hacer 
frente a los posibles tratamientos.

Según cuentan acompañantes de “Yo Sí” de la Comunidad Valenciana, la mayoría de los 
profesionales sanitarios han colaborado en la atención sanitaria a inmigrantes dentro de sus 
posibilidades, y se han conseguido cosas con los acompañamientos. Pero el inconveniente 
principal se encuentra con el tratamiento farmacológico. “Hay veces que cuesta acceder a la 
asistencia y una vez lo consigues se diagnostica pero el paciente no puede acceder al trata-
miento, así que no puede dar solución a su problema de salud”, explican.

En cuanto a los pacientes crónicos –continúan- existe un elevado porcentaje de personas que 
se encuentran sin poder tomar sus tratamientos, y esto está produciendo que se agudicen 
los problemas de estas personas enfermas. “Hay gente desesperada buscando tratamientos 
y hemos recibido muchas llamadas pidiéndonos medicación. Algo que nos resulta difícil de 
solucionar”, destacan graficando la dureza que implica este nuevo modelo de exclusión sa-
nitaria.

Por otra parte remarcan la incoherencia que existe entre el discurso de “ahorro sanitario” que 
se emite y las actitudes que se tienen respecto a ciertas enfermedades. Tal es el caso de per-
sonas con insuficiencia renal crónica, que si bien tienen derecho a diálisis muchas veces no 
pueden acceder al tratamiento farmacológico, y el no poder tomar esa medicación vital deriva 
en que tengan que recurrir asiduamente a urgencias o precisar más sesiones de diálisis, con 
el coste que ello conlleva.

Por otra parte, en lo que parece ser una constante en todo el Estado español, enfatizan que 
se ha incrementado el miedo entre inmigrantes, lo que repercute en que personas que están 
enfermas eviten acercarse al centro de salud y cuando por fin se deciden a ir al médico el 
problema es más grave. “Incluso hemos llegado a tener algún caso en el que tenía miedo 
de ir a una consulta privada”, destacan y lamentan que han observado gran diferencia en la 
atención sanitaria a una persona migrante cuando han ido sola a pedir atención a cuando ha 
concurrido junto a gente de un grupo de acompañamiento. “Cuando han ido acompañados no 
se les ha negado la asistencia en ningún caso, sin embargo, solos sí”, sentencian.

A.3. Ceuta y Melilla

A punto de cumplirse el primer año del cambio de modelo, el pasado 29 de julio se publicó en 
el Boletín Oficial del Estado la resolución de 19 de julio sobre revisión de precios a aplicar por 
los centros sanitarios en Ceuta y Melilla.

Pocos documentos como éste pueden demostrar la contundencia con que el modelo golpeará 
en la salud pública de las personas residentes en esa región, teniendo en cuenta que empieza 
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fijando los costes de la atención por urgencias, un extremo que al igual que lo que analizamos 
en el cuerpo central de este informe, va más allá del propio RDL, que asegura una asistencia 
de urgencias hasta el alta hospitalaria.

En este caso por ejemplo fija que en caso de urgencia hospitalaria “cuando se ocupe una 
cama de la sala de observación de urgencias, el precio que se aplicará será el de este con-
cepto.” 

Además, fija precios a las actuaciones en un parto, un extremo expresamente prohibido por 
el RDL. Así para un parto vaginal de alto riesgo con esterilización y/o D+L se estipula pagar 
3542,78€, y por una césarea de alto riesgo entre 4.700 y 5.560€. También fija precio a trata-
mientos como el de VIH, que oscilan entre 2.800 y 75mil euros.

A.4. Extremadura

También en Extremadura la instrucción llega casi un año después de la implementación del 
RDL, el 15 de Julio de 2013. Sin embargo es interesante ver en su parte dispositiva la valo-
ración que se hace de los problemas que para la salud pública puede tener la exclusión de 
sectores como las personas en condición irregular.

“La situación de los extranjeros irregulares puede acarrear problemas de salud pública, ya 
constatados con respecto a los extranjeros no empadronados al amparo de la legislación pre-
cedente. Hay que tener en cuenta que la no cobertura en atención primaria a las personas en 
situación administrativa irregular, obligará, en muchos casos, a que estas personas esperen 
hasta que consideren que su situación es lo bastante grave para justificar su presencia en los 
servicios de urgencias”

Y agrega:

“Esta situación podría provocar efectos secundarios en la población residente ya que pueden 
contraer enfermedades y propagarlas, dado que son muchas las personas extranjeras en 
situación regular que conviven a diario con extranjeros en situación irregular, tanto en las 
viviendas, como en otros ámbitos, algo que se podría evitar facilitando la prevención y dando 
continuidad a la asistencia de los procesos.

En esta línea, el Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 25 de oc-
tubre de 2012, aprueba la Resolución 124/VIII en la que, insta al Gobierno de Extremadura, a 
facilitar algún tipo de tarjeta provisional u otro documento identificativo, temporal y renovable 
que garantice la cobertura sanitaria a la población migrante de Extremadura.

Por todo lo expuesto, es necesario hacer efectivo un programa social de Salud Pública deno-
minado, PROGRAMA DE ATENCIÓN SANITARIA DE SEGUIMIENTO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA – PASCAEX”.

En consecuencia, se ha establecido un programa de Atención Sanitaria de Seguimiento de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el cual dicen “garantizar” la asistencia sanitaria de 
“las personas que no tienen acceso por las vías establecidas en el RDL 16/2012”.
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Este programa establece que la persona para acceder a él no debe haber firmado un con-
venio especial, no estar reconocida como asegurada ni beneficiaria, no tender derecho a la 
exportabilidad del derecho desde el país de origen, un empadronamiento seguido o disconti-
nuo de al menos seis meses en la Comunidad, ser mayor de edad y no disponer de ingresos 
superiores en cómputo anual al IPREM. 

Cumplimentados estos requisitos, de aprobarse la solicitud se entregará un documento que 
acredita el derecho a la asistencia sanitaria con validez de un año prorrogable. En caso de 
no poder demostrar la totalidad de los requisitos, una “comisión técnica” entrará a valorar 
circunstancias económicas y de residencia y el “arraigo social”, un concepto este último vincu-
lado a ámbitos de los procedimientos administrativos de extranjería que suelen dejar amplio 
margen de arbitrariedad decisoria en poder de los órganos instructores.

En todo caso, desde Yo Sí Sanidad Universal nos reafirmamos en la necesidad de garantizar 
el derecho universal a la asistencia sanitaria, sin distinciones en aseguramientos ni burocrati-
zación alguna según la situación administrativa o socio laboral de las personas, con la misma 
tarjeta física para todas y sin exigencias de una residencia previa por pocos que sean los 
meses que se solicitan.

A.5. País Vasco

También con casi un año de retraso respecto a la sanción del RDL, el gobierno vasco ha emi-
tido el pasado 22 de Julio de 2013 unas instrucciones tendientes a “regular” a atención de las 
personas no aseguradas ni beneficiarias.

Esta instrucción establece que las personas solicitantes deben aportar documentación que 
identifique fehacientemente su identidad, declaración de sus ingresos (inferires a la Renta 
Básica de Euskadi), y certificado de empadronamiento en cualquier municipio de la Comuni-
dad por un periodo continuado de al menos un año antes de la presentación de la solicitud.

Quienes obtengan “el reconocimiento” –establece- la persona recibirá un título identificativo 
(la Tarjeta Individual Sanitaria o TIS), personal e intransferible, “que le proporcionará una 
asistencia sanitaria en iguales condiciones de calidad y con la misma extensión que la reco-
nocida a las personas aseguradas o beneficiarias”, y también será expedido “a quienes, en 
el momento de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 16/2012, ya disponían de la Tarjeta 
Individual Sanitaria (TIS) de la CAE y que, en la actualidad, carecen de la condición de per-
sona asegurada o beneficiada”.

Otra vez desde Yo Sí Sanidad Universal debemos remarcar la necesidad de que no se cree 
este carácter diferenciador, que la Sanidad no puede tratarse de un “reconocimiento” por 
cumplir meras formalidad administrativas como un empadronamiento de un año de antigüe-
dad, sino ser un derecho de todas las personas.
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A.6. Andalucía

Según informaciones recabadas a partir del contacto con diferentes organizaciones sociales 
andaluzas, si bien la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta Andalucía aseguró 
públicamente, una de ellas en una reunión con entidades sociales celebrada el 10 de septiem-
bre de 2012, que se había informado a todos los centros de salud sobre la continuidad - sin 
ningún tipo de cambio - en el procedimiento para dar de alta en el sistema sanitario andaluz 
a personas inmigrantes en situación irregular. Este procedimiento supone, a grandes rasgos, 
que estas personas podrían acceder a la atención sanitaria en Andalucía a través de la obten-
ción, en los centros de salud y sin la necesidad de aportar más información que un documento 
identificativo, del “documento de autorización temporal de asistencia sanitaria” que tendría 
una vigencia de un año de duración.

Sin embargo, en un documento oportunamente hecho público por Andalucía Acoge y Málaga 
Acoge, se denunció que entre el 1 de septiembre y el 15 de octubre, es decir en apenas un 
mes y medio, se constataron 14 incidencias, 13 de ellas de carácter individual y una de carác-
ter colectivo, por cuanto la cantidad de afectados fue de 46 personas.

“Las incidencias se han localizado en 20 centros de salud de cinco provincias andaluzas 
y, fundamentalmente, en ellas han intervenido “Personal administrativo/ Atención al públi-
co” de estos centros. Las incidencias más frecuentes han sido la “Facturación de la presta-
ción medica realizada”, la “Negativa a la solicitud de consulta médica (atención prima-
ria)” y la “Negativa a la expedición de nueva tarjeta sanitaria (o documento análogo)”. 

Llama la atención dos casos que han afectado a menores de edad en situación administrativa 
irregular y uno a una mujer embarazada en situación regular. También destaca el hecho de 
que varios centros de salud, de distintos municipios, expidan las tarjetas sanitarias sin 
seguir los criterios comunes emanados de la Consejería de Salud y Bienestar Social. 

Hay que señalar que una buena parte de las incidencias se han solucionado después de la 
intervención de las entidades sociales, sin embargo tanto la tipología de las incidencias como 
la extensión de los centros de salud en los que suceden hacen necesaria un mayor esfuer-
zo de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social en hacer llegar sus instrucciones a 
todos los centros de salud andaluces.”, recoge aquel informe.

Las fuentes consultadas sí han destacado sobre las instrucciones emitidas por la Comunidad 
de Andalucía, que no establecen ningún plazo de empadronamiento previo para reconocer el 
derecho de las personas migrantes irregulares, un requisito que muchas veces resulta insal-
vable para éstas.
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